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REGENCIA DEL REINO
MINISTERIO DE ESTADO.

D espach o tele g rá fico .
París 8 de Agosto de 1870, á las tres y treinta minutos de 

Ja tarde.—El Embajador de España al Sr. Ministro de Es- 
lado: .

«Acaba de llegar el Sr. Prada, y trae el acta siguiente de 
]a colocación del asta bandera del Viceconsulado de España 
en Tolon: ; ;

«D. David de Prada, Secretario de Em bajada, delegado 
por S. E. el Sr. Embajador de España en P a r ís , y D. José 
María Fernandez de Q.uirós, Vicecónsul de España en 
Marsella, delegado por el Sr. Cónsul de España en Marsella, 
por una parte; Mr. Napoleón de Ring, Secretario de Embaja
da, Subjefe del Gabinete y Secretaría, delegado por S. E. el 
Sr. Ministre de Negocios Extranjeros, y Mr. Ernesto Marie- 
teste Lebeau, Subprefecto del distrito de Tolon, por otra par
te; habiéndose dirigido al Viceconsulado de España en To
lon el 3 de Agosto de 1870 á las cuatro de la tarde, fué co
locada en su presencia por orden del Gobierno de S. M. el 
Emperador de los franceses el asta bandera de dicho Vice
consulado, que habia sido quitada en un tumulto popular du
rante la noche del 17 de Julio precedente.

En fé de lo cual los abajo firmados han extendido y fir
mado la presente acta.

Hecho por duplicado en Tolon el 3 de Agosto de 1870.=  
D. P rada .= J. M. Fernandez Q uirós.=  N. de R ing .= E rnest 
Lebeau.»

«Aunque no se me ha comunicado la noticia, tengo por 
cierto que el cuerpo de ejército del Príncipe Real de Prusia 
lia derrotado tres divisiones francesas, y que se cree que ha 
muerto el General Douai. Se habla de una gran batalla que 
se estará dando á estas horas.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Al insertarse en la Ga c et a  d e  M a d r id  la ley de 18 de Junio 

último quedaron publicadas con ella, como contenidas en sus 
artículos 3.°, 4.° y 5.°, la de abolición de la pena de argolla, la 
que establece reglas sobre los efectos civiles de la pena de 
interdicción, y la que, ordenándola reversión al Estado de los 
oficios de la fé pública enajenados por la Corona , determina 
el modo de proveer las Notarías en lo sucesivo. Al propio 
tiempo, y en virtud del art. 3.° déla misma ley, quedó autori
zada la publicación de las leyes decretadas y sancionadas con 
el carácter de provisionales por las Cortes Constituyentes sobre 
reforma de la casación en lo civil, establecimiento del recurso 
de casación en lo criminal, reforma del procedimiento crimi
nal y ejercicio de la gracia de indulto.

Efectuada en seguida esta publicación en la Ga c e t a  de  
M a d r id  y en los Boletines oficiales de las provincias, han 
ocurrido dudas á varios Jueces de primera instancia y á al
gunas Salas de Justicia sobre si las referidas leyes, tanto’ las 
provisionales como las definitivas, debian guardarse y cum
plirse desde su promulgación, ó por ei contrario han de con
siderarse en suspenso hasta que se dicten las disposiciones 
que para su completa ejecución conceptúan indispensables; y 
habiendo ajustado su conducta á la opinión que los referidos 
Jueces y Tribunales respectivamente han formado, resulta que 
mientras unos han aplicado y aplican puntualmente las ex
presadas leyes, otros han resuelto algunos casos contra lo es
tablecido en ciertas disposiciones délas mismas que conside
ran aplazadas.

En vista de todo ello; teniendo presento que es un prin
cipio de derecho consignado en la legislación y admitido por 
la jurisprudencia constante de los Tribunales que las leyes 
son obligatorias desde su publicación oficial hecha en los 
términos prevenidos en la ley de £8 de Noviembre de 1837; 
que sólo deben exceptuarse de esta regla aquellos casos en 
que las leyes se refieran á reglamentos que hayan de dictarse 
relativos á objetos sobre los cuales no exista determinación 
en otras leyes ó reglamentos anteriores miéntras estos no se 
publiquen, según se declaró en 'el art. 3.° del real decreto 
de 33" de Setiembre de 1848, expedido con audiencia de la 
Comisión de Códigos, excepción que no es aplicable á las leyes 
de que se trata; y que las dificultades que puedan ofrecerse 
para el cumplimiento de algunas de las disposiciones que 
aquellas contienen no pueden impedir el curso de los nego
cios ante los Juzgados y Audiencias territoriales, S. A. el-Re
gente del Reino se ha servido declarar:

1.° Que las leyes mencionadas en los artículos 3.°, 3.°, 4.° 
y 8.° de la de 18 de Junio del corriente año rigen válidamen
te, y  han debido y deben guardarse y cumplirse en Jas capi
tales de provincia desde sú publicación en el Boletín oficial 
respectivo, y cuatro dias después en los demás pueblos de la 
.misma, conforme á lo dispuesto en la precitada ley de 38 de 
Noviembre de 1837.

3.° Que los Jueces y Tribunales que hayan procedido en 
°tro concepto deberán reformar sus providencias desde lue
go , poniéndolas en armonía con dichas leyes, sin causar gas
tos á las partes y sin que puedan entenderse por lapso de

términos ni por otro concepto lastimados los derechos de los 
interesados.

3.° Que en el caso de que el Supremo Tribunal de Justi
cia no pueda proceder en algún asunto por no haberse dic
tado ó planteado las disposiciones complementarias que sean 
de todo punto indispensables para sustanciarlo ó resolverlo, 
suspenda toda determinación hasta que aquellas se publi- 
queu.

Madrid 31 de Julio de 1870. ,
F íg u e r o l a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1.º—Política.
Acordado por el Gobierno francés que cuantos extranje

ros viajen por el territorio de aquel país hayan de hacerlo 
provistos de pasaportes expedidos por las Autoridades de sus 
respectivas naciones, y visados en forma por los Agentes di
plomáticos ó consulares de Francia, S. A. el Regente del 
Reino, á.fin de evitar ulteriores perjuicios á los españoles que 
necesiten pasar la frontera en dirección al vecino Imperio, 
ínterin se remiten por este Ministerio á los Gobernadores de 
provincia los oportunos impresos, se ha servido disponer:

1.° Que si en ese Gobierno existen aun ejemplares de los 
antiguos suprimidos pasaportes para el extranjero, los utili
ce Y. S. por de pronto en tal concepto cuando se le recla
maren. >

3.° Que de no existir aquellos impresos, expida Y. S. pa
saportes manuscritos, pero con sujeción á dichos modelos.

3.° Que á fin de que este nuevo servicio no grave al Era
rio ni sea oneroso para los particulares, se reduzca á una pe
seta por via de coste y gastos de expedición el precio de cada 
pasaporte, en lugar de las 10 pesetas que ántes se exigían.

4.° Que al expedirlos se haga saber á los interesados la 
necesidad de que tales documentos sean visados , para que 
tengan la conveniente validez en el vecino Im perio, por sus 
Agentes diplomáticos ó consulares en nuestro país.

De orden de S. A. lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 
de Agosto de 1870.

RIVERO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Sección 1 º—Política.
Por el Ministerio de Estado se ha remitido á  este de la Gober

nación, con fecha 35 de Abril último, la siguiente relación de los 
españoles fallecidos en Oran durante el año de 1869 (1):

Juan Perez y César, hijo de Antonio y de María, casado con 
Ana Martinez, de 34 años de edad, natural de Viator: falleció en 
Saint Denis du Sig.

Teresa Perles y Avargues, hija de José y de María, casada con 
Roque Moreto, de 36 años de edad, natural de Calpe , provincia de 
Alicante: falleció en Saint Denis du Sig.

Simón Perez y Perez, hijo de Cristóbal y de Rosa, casado con Ma
ría Navarro, de 45 años de edad, natural de Alfas: falleció en Saint 
Denis du Sig.

Pedro Perez y Martinez, hijo de Juan y de María, casado con 
Dolores Molina, de 30 años de edad, natural de Murcia, provincia de 
idem: falleció en Oran.

José Pinteño y del Pino, hijo de Francisco y de Juana, casado 
con María Rodríguez, de 31 años de edad, natural de Adra, pro
vincia de Almería: falleció en Oran.

Yicente Puch y Vicente, hijo de Vicente y de María, casado 
con Gertrudis Rocaferra, de 70 años de edad, natural de Valencia, 
provincia de id.: falleció en Oran.

Ursula Perez y Ferrer, hija de Pedro y de María, casada con 
Escolástico Grao, de 55 años de edad, natural de Torrevieja, pro
vincia de Alicante: falleció en Oran.

Gertrudis Perez y Alfonso, hija de Francisco y Gertrudis , de 
cuatro años de edad, natural de Crevillente, provincia de Alican
te: falleció en Oran-.

María Paya, viuda de Francisco Sala, de 69 años de edad, natu
ral de Novelda, provincia de Alicanteqfalleció en Oran.

Juan Perez y Sánchez, hijo de José y de María, de 31 años de 
edad, natural de Benisa, provincia de Alicante: falleció en Oran.

José Planes y Carrasco, hijo de Francisco y de Micaela, casado 
con Francisca Vidal, de 39 años de edad, natural de Monóvar, 
provincia de Alicante: falleció en Oran.

Pedro Piñero y Zapata, hijo de Gonzalo y deFulgencia, casado 
con Ana Jiménez, de 69 años de edad, natural de Murcia, provin
cia de id.: falleció en Oran.

Manuela Perez y Navarro, hija de José y de Antonia, viuda de 
Antonio Meseguer, dé 60 años de edad, natural de Orihuela , pro
vincia de Alicante: falleció en Oran. ,

Josefa Perez, hija de José, viuda de Manuel García, de 70 años 
de edad, natural de Crevillente, provincia de Alicante: falleció en 
Oran.

José Peris y Fluxía, hijo de José y de Beatriz, casado con Jo
sefa Cabrera, de 64 años de edad, natural de Benisa, provincia de 
Alicante: falleció en Oran.

Mariano Perez y Aranda, hijo de Juan y de Josefa, casado con 
Manuela Lorenzo, de 60 años de edad , natural de San Miguel de 
Salinas, provincia de Alicante: falleció en Oran.

Ginés Pardo y Martinez, hijo de Francisco y de María, casado 
con Juana López,fde 34 años de edad, natural de Almería, provin
cia de id.: falleció en Oran.

María Perez y Navarro, hija de Miguel y de Josefa, casada con

(V Véanse las Gacetas de los dias 3 al 5 del actual.

Antonio Blas, de 45 años de edad, natural de Novelda, provincia 
de Alicante: falleció en Tlemcen.

José Pavía y García, hijo de José y  de Teresa, casado con Josefa 
Cerdan, de 47 años de edad» natural de A spe, provincia de A li
cante: falleció en Sidi-Bel-Abbés.

Mariano Quero y Cánovas, hijo de Vicente y  de María, casado can 
Vicenta Leonis, de 53 años de edad, natural de Orihuela, provin
cia de Alicante: falleció en Sidi-Bel-Abbés.

Pedro Risso y Pastor, hijo de Blas y  de Agustina, viudo do Ma
ría Segura, de 53 años de edad, natural de Novelda, provincia de 
A licante: falleció en Tlemcen.

Ramón Redo y Rico, hijo de Marcos y de Teresa, casado con Sil- 
veria Blasco, de 30 años de edad, natural de Aragón: falleció ea 
Sidi-Bel-Abbés.

Vicenta- Roeca y Marty, hija de Vicente y de Luisa, casada con 
Pedro Garcelle, de 35 años de edad, natural de Valencia , provin
cia de id . : falleció en Saint Denis du Sig.

Antonio R oselló, viudo de. Teresa Dolader, de 60 años de edad, 
natural de Calpe, provincia de Alicante: falleció en Saint Denis 
du Sig.

Salvador Ripoll y Riera, hijo de Pedro y de Antonia, de 33 años 
de edad, natural de Altea, provincia de Alicante: falleció en Saint 
Denis du Sig.............................

Vicente Ríos y Quesada, hijo de José y de Joaquina, casado con 
Angela Búrg’os, de 35 años de edad, natural de Guardamar, pro
vincia de Alicante: falleció en Saint Denis du Sig.

Rosa Ribes y Alemán, hija de José y de María, casada con Da- 
goberto Alcañiz, de 35 años de edad, natural de Benialy: falleció 
en Oran.

_ Manuel Rivero y Fernandez, hijo de Tomás y  de Teresa, de 36 
años de edad, natural de Astúrias: falleció en Oran.

Juana Ruiz y Girón, hija de Diego y de Rosa, viuda de José Ma
teos , de 51 años de edad, natural de Murcia, provincia de id .: fa
lleció en Oran.

Juana Ruiz y Gea, hija de Salvador y de Antonia, casada con 
Bartolomé Guerrero, de 58 años de edad, natural de Cejin, pro
vincia de Almería: falleció en Oran.

José Rodríguez y López, hijo de Juan y de Dolores, delGaños 
de edad, natural de Almería, provincia de id .: falleció en Oran.

Catalina Rocamora y Boro, hija de Manuel y de Catalina, viuda 
dé Manuel Rocamora, de 60 años de edad, natural de Mahon : fa
lleció en Oran.

Juan Román, casado con Margarita Rivera, hijo de Antonió,
de 63 añ os de e d a d , n atu ra l de E lc ñ e ,  p rov in cia  de A lica n te :  Ta
lleció en Oran.
• Ramón Seller, hijo de Ramón y de María, casado con María 

Fuentes, de 43 años de edad, natural de Albatera, provincia de 
A licante: falleció en Sidi-Bel-Abbés.

Francisco Seller y  Pastor, hijo de José y Teresa, casado con 
Teresa Quesada, de 41 años de edad, natural de Novelda, provin
cia de Alicante: falleció en Sidi-Bel-Abbés.

José Santa Cruz, casado con María Santa Cruz , de 48 años de 
edad, natural de Beniardé, provincia de A licante: falleció en Bour- 
guirat.’

José Serrano y Molina, hijo de Andrés y Orrillana, casado con 
Josefa Utrera, de 39 años de edad , natural de Albancher, provin
cia de Alicante: falleció en Saint Denis du Sig.

José Segura y González, hijo de Antonio y de Manuela, viudo de 
Margarita Pagá , de 57 años de edad, natural de Novelda , provin
cia de A licante: falleció en Saint Denis du Sig.

Juan Saez y Jearo, hijo de Joaquín y de Luisa, casado con Mar
garita Martinez, de 40 años de edad, natural de Tuereo: falleció en 
Saint Denis du Sig.

Lorenzo Serillo y Alia, hijo de Lorenzo é Isabel, casado con 
Francisca Fernandez, de 34 años de edad, natural deTuareo: falle
ció en Saint Denis du Sig.

Ginés Sevilla, viudo de Josefa Añiló, de 70 años de edad, natu
ral de Altea, provincia de Alicante: falleció en Saint Denis du Sig.

Antonio Sempere y Escolano, hijo de Antonio y de Josefa, de 14 
años de edad, natural de Elche, provincia de A licante: falleció en 
Senia.

Dolores Seva y Sánchez, hija de Juan y de Isabel, de 39 años 
de edad, natural de Benidorme, provincia de Alicante: falleció en 
Argén.

Francisca Sevilla y Alberola, de 30 años de edad , natural de 
Monforte, provincia de Alicante: falleció en Misserghios.

José Zaragoza y Cerdan, hijo de Pedro y de Mariana, casado con 
Rita García, de 34 años de edad, natural de Guardamar, provincia 
de Alicante: talleció en Oran.

Josefa Sepulcre y Ayála, hija de Diego y de Josefa, viuda de José 
Carneio, de 85 años dd edad, natural de Novelda, provincia de Ali
cante: falleció en Oran.

/ Q m />o a i n i i  i *  /ytn \

MINISTERIO DE FOMENTO.
Aguas.

Excmo. S r .: Conformándose con lo propuesto por esa Di
rección .general, S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien 
autorizar á D. José Espona y Barnolapara que, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, haga uso de la 
concesión que se le otorgó por real orden de 31 de Enero 
de* 1867 para aprovechar las' aguas del rio Ter en un molino 
que tiene proyectado en San Feliú de Torelló, Barcelona, con 
arreglo á la memoria y nuevos planos que ha presentado; en 
la inteligencia de que si no continuase inmediatamente las 
obras que ha principiado ó no las terminase en el plazo de 
ocho meses, contados desde esta fecha, se declarará caducada 
la concesión de 1867, sin admitir al interesado disculpa ni ex
cusas de ningún género.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 39 de Julio 
de 1870.

" e c h e g a h a y .

Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura, Indus
tria y Comercio. *



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
TERCERA SEMANA DE JOTO DE 1870.

E sta d o  de las operaciones practicadas en la tercera semana de Junio de 1 8 7 0 .

PRIMERA PARTE.— Cuenta de metálico.

EXISTENCIA INGRESOS PAGADO EXISTENCIA

CONCEPTOS.
en fin de la semana 

anterior.
en la presente. TOTAL CARGO. en la presente. para la  semana 

siguiente. CONCEPTOS.

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

Depósitos necesarios...................... . .  • .................................................. .. 1148150*519 139.225*386 
27.076*432 

622*850 
4*142

1.287.375*905 4.609*439 1.282.766*466 N ecesarios.
Idem provisionales para subastas...................................... ......................... 180 733*803 207.810*235 29.125*279 178.684*956 Subastas.
Derechos de custodia de efectos p ú b lic o s ............................................ .. 4-7.797*335

4.138*719
4.401.217*498

554.734*503
131.065*534

48.420*185 48.420*185 Derechos de custod ia.
Fracciones para completar b o n o s .............................................................. 4.142*861 » 4.142*861 Fracciones.

1.401.217*198 15.638*387 1.385.578*811 , Intereses de bonos.
Intereses y dividendos de efectos depositados...................................... 0*500 554.735*003 22.344*025 532.390*978 Intereses de efectos.
Depósitos al 6 por 100 am ortizados............................................................ 200.000

15.638*387
331.065*534 259.762*717 71.302*817 Depósitos al 6 por 100,

Intereses de depósitos al 6 por 1 0 0 ............................................................ 760*331 16.398*718 15.638*387 760*331 Intereses de id .
-Gastos generales de la  Caja.—P e r so n a l................................................... 6 D 6 « 6 Personal.
Idem  id. id.—M aterial...................................................................................... 536 J) 536 64 472 M aterial.
Cuentas corrientes............................................................................................. 78.416*643 )) 78.116*643 » 78.116*643 Cuentas corrientes.
R eintegro de in tereses y  descuento del 5 por 1 0 0 .............................. .: 310*608 » 310*608 » 310*608 R eintegro y  descuento.

Tot^l. ................................................................ 3.547,587*193 382.367-897 3.930.134*890 347.182*234 3.582.952*656

G iros........................................................................................................................ 394.491*767 40.168‘HO 352.029*657 59.525*075 411.554*732 Giros.
Beneficio y quebranto de g iro s ................................................................... 1.672*829 )) 1.672*829 185*274 1.858*103 Quebranto de giros.

T otal................................................................. 395.864*596 42,168-110 353.702*486 59.710*349 413.412*835

T o ta le s  de m etálico ............................................................................ 3.151.702*597 424.729-807 3.576.432*404 406.892*583 3.169.539*821

SEGUNDA PARTE.— Cuenta de depósitos en efectos públicos. *

EXISTENCIA 
en fin de la semana INGRESOS TOTAL CARGO. DEVOLUCIONES

EXISTENCIA 
para la semana

CONCEPTOS.
anterior. en  la presente. en la presente. siguiente.

CONCEPTOS.

Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales.

Depósitos necesarios............................................................................................ 56.064.062*604
200.736,846*617

1.203.536*650

3.123.801*369

814.700
4246.900

52.200

56.878.762*604
204.983.746*617

1.255.736*650

3.123.801*369

366.000
2.807.800

23.800

46.324*136

56.512.762*604
202.175.946*617

1.231.936*650

3.077.477*233

N ecesarios.
V oluntarios.
Subastas.

Idem voluntarios................................................................................................
Idem provisionales para subastas..................................................................
Interinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á favor 

dei Banco de E sp aña...................................................................................... Interinos.

T o ta le s  de depósitos. ............................. .......................... 264.128.247*240

71.810*319

5.113.800 266.242.047*240

71.810*319

3.243.924*136 262.998.123*104

71.810*319Pagarés del Tesoro............... ............................................................................... Pagarés.

T o t a l  general.......................................................................... 261.200.057*559 5.113.800 266.343,857*559 3.243.924*136 263.069.933*423

TERCERA PARTE.— Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 80  por 100. 1

INGRESOS 

en la presente.

Valor al 8 0  por 100.

TOTAL CARGO. 

Valor al 80  por 100.

DEVOLUCIONES

en la presente.

Valer al 80  por 100.

EXISTENCIA
para la semana 

siguiente.

Valor al 80  por 100. CONCEPTOS.

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

Depósitos necesarios por contratos y  fianzas................................ 7.664.538*821 
16.412.037*284 

640.956*870 
238.781*917 

1.088*313 
3.461*400 

64.792*739 
7.394*036 

25.198*272 
51.143*100 
78.173*219 

291.887*474 
3.042.611*576 

84.433*626 
7.800 

16.800 
1! OOVA,! A

* 7.664.538*821
16.412.037*284

640.956*870
238.781*917

1.088*313
3.461*400

64.792*739
7.394*036

25.198*272
51.143*100
78.173*219

291.887*474
3.042.611*576

84.433*626
7.800

i A QHñ

16.284*289 7.648.254*532 
16.412.037*284 

640.956*870 
238.781*917 

1.088*313 
3.461*400 

63.932*739 
7.394*036 

25.198*272 
51.143*100 
75.173*219 

260.367*474 
2.935.673*591 

84.433*626 
7.800  

a a pon

N ecesarios.
Propios.Idem id. por la tercera parte del 80 por 100 de P ropios..

Idem sin in te r é s ................................................................
Idem voluntarios al co n ta d o ..................................................... * oin  ín ieres.

/ 'Av» tn rl a
Idem id. á plazo fijo de 4- á 6 m e se s .........................................
Idem id. id. 6 á 9 m e se s .................................................

» >
uxmcaao.
De 4 á 6 m eses.
Tlü fi n Q m ncac?

Idem  id. id. más de 9 m eses.......................................................
UC O d i/ 1 1 1 0 0 6 0 #
Tin TYl ó 0 rl A Q TYT O CÍ A C?

Idem id. id. 4 á 9 m eses......................i ..............................
oOU uo llldo ut/ V lllcofc/o.

lío 4 Q Q TY1DODC
Idem id. id. 9 á 12 m eses..................................................
Idem  id. id. 1 mes á m énos de 3 ....................................................

» 9
UtJ d y lllubob*
De 9 á 12 m eses.
De 1 á m énos de 3. 
De 3 á m énos de 6. 
De 6 á m énos de 12. 
De 1 año.
De 15 dias.
De 30 dias.
Tí O P Tí /I i n a

Idem id. id. 3 á m énos de 6 ..................................................
Idem id. id. 6 á m énos de 12................................
Idem id. id. 1 año ju sto ....................... ..
Idem id. con aviso de lo  dias . . .
Idem de 30 d ia s ..............
Idem  de 60 d ia s . . . .

j>
»
»
»
»

3.000
31.520

106.937*985
»
9

Idem de 90 d ia s. . lü.oUU 
77 nn/i ‘/57A

iO.uUU 
77 00/1 ‘ A7A

JJG bu cuas.
Tí/% Oñ rlín«

R em esas entre las Cajas
i i .UU X H) i o

3.330.207*123 143.718*649
i  i .UU1 4 i O

3.186.488*474 129.573*271
/ i .UU1 4 iD

3.316.061-745
jue ju días#
D nyvi nnn onem esas#

T o t a l  de depósitos.— Cuenta antigua ............................................ 25.377.893

176.442*655
226.975*839

58.029*666
36.488.825*544

48.907*255
58.041*932

143.718*649 25.521.611*649

176.442*655
227.112*589

58.379*207
36.625.753*522

49.412*008
58.041*932

288.175*545 05.233.436-104,

176.442-655
c to n  a a o i K o n

B onos del Tesoro.— E xceso de garantía...................................................... Bonos.— E xceso  garantía. 
Com pensación de intereses. 
Im puesto de 5 por 100. 
Resguardos.
R esiduos de id.

Compensación de intereses de b o n o s......................................... 136*750 . 
349*541 

136.927*978 
504*753

Im puesto de 5 por 100 sobre la ren ta .......................................................................................... KQ Q r7Q {Q A r7
Resguardos de depósito.......................... 160.000

Oo.O l o  4a)  l

Residuos de resguardo de depósito ....................................................................................................
OD.4DO. »Do

AQ A 4 9<nnQ
Tesoro público.— Su cuenta  de su p lem e n to s .. .......................................

4 0 . 4 1 4 /  UUo 
fcíQ O/í 4 ‘QQODo.U41 0 0 4 /

T o t a l . ........ .................... AQ O A O  030‘097 281.637*671 62 600 66Q‘6Q8 ÁJLO i  H R i t e Z UU/v«OI U/C i Ua;*UUUiUUí; Ut70 440.1 /o 545 o2.lo2.4U4 15o

-mtereses de depósitos.— Cuenta an tig u a .......................... .... 1.364.321*250
4.111*823

12*490 1.364.308*760
4.111*823

10.904*546 A Q7A OA 0»Qfifi Intereses.traccion es para com pletar bonos................................ ; ........... l .o /b .£ lo  dub
A A A A I Q O O■ 4 .111  ‘ 0%0 F ra ccion es.

T o t a l ....................................... 1.368.433*073 12*490 1.368.420*583 10.904*546 >1 OTO QflKíioni.o /y .o 2 5 ‘i2 y  ,

T o t a l depósitos convertidos en  bonos, . . . ,  # . 60.950.598*944 281.650*161 61.232.249*105 459.080*091 60.773.169*014
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ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Dirección general de los Registros c iv il y  de la propiedad  

y  del N otariado.
E n  el te rrito rio  de la  A ud iencia  de B u rg o s, p ro v in c ia  de L o 

groño, se ha lla  v acan te  por traslación  del que lo desem peñaba el 
Registro de la  propiedad de C alahorra, de te rcera  clase, con ñanza 
de 1.875 pesetas, cuyo R egistro  debe proveerse con arreg lo  á la  ley  
h ipotecaria, su reg lam ento  y disposiciones v igentes.

Los asp iran tes re m itirá n  sus so lic itudes docum entadas á esta 
Dirección por conducto  de la  R egencia  de d icha  A udiencia  d en tro  
del térm ino de 30 dias, á con tar desde la  fecha de la  publicación de 
este anuncio en el B o le tin  oficial de la  p rov incia.

Madrid 28 de Ju lio  de 4870 .=E 1 D irecto r genera l, Tom ás M aría 
Mosquera.

Ministerio de la Gobernación.
Sección  1.a— P olítica .

A las doce de la  m añ an a  del 21 inm ediato , en el despacho del 
señor Oficial m ayor, b a jó la  p residencia  del m ism o y  con a rreg lo  al 
pliego de condiciones económ icas que se in se rta  á con tinuación  y 
de las dem ás que co n tiene  el decreto  de 27 de F ebrero  de 1852, se 
su bastarán  las obras de am pliación  de la  B iblio teca de este M inis- 
eio, y cuyo presupuesto  y  pliego de condiciones facu lta tivas son  
tam bién  ad jun tos.

M adrid 2 de A gosto de 4870.=E1 S u b sec re ta rio , Federico  B a - 
lart.

. PRESUPUESTO.
Cantidad Valor Total

DESIGNACION DE LAS OBRAS. ,de de en
obra. la unidad, pesetas cénts.

A b rir  un  hueco grande  en el cen 
tro  del testero  del salón de la 
B iblioteca, que le  ponga en co
m u n icación  con el despacho 
que actualm en te  ocupa la  Di
rección de A dm inistrac ión , co 
locando um brales de m adera  
pa ra  au m en ta r lo posible la  a l
tu ra  del h u e c o , sacar g u a rn i
ciones de cuadrados &c  » » 85

D erribo de la  escalera actu al de 
sub ida  á la  B iblioteca y saca de
esco m b ro s............................................. » » 30

M etros cuadrados de piso en el 
hueco  de d ich a  escalera  con 
m aderos de á se is , incluso  el 
solado de b a ld o s ín , ó sea de
todo c o s te . . .  .............................. 15 16 »

D erribo y  escom brado del tabique
e x is te n te       » ® 24-50

E m papelado de la  p a rte  que se 
ag rega  al salón del hueco  de la
escalera que se d e r r ib a   ' » » 70

Idem  del salón de en trad a  con 
papel igual ó sem ejan te  al de
la  B ib lio teca     » » 75

M etros linea les de e stan tería  de 
caoba, de dos cuerpos, igual á 
la  actual de la  B ib lio teca , con 
sus c rista les, herra jes  y dem ás 
n e ce sa rio , al precio en que fué 
co n tra tad a  la  que ú ltim am en te
se e jecu tó .........................................  37 87‘50 3.237‘50

S u m a ..............................  3.762
H onorarios por la  form ación del p resupuesto  & c., el 

3 po r 100.......................  112‘86

Total..............................  3.874‘86

Asciende este p resupuesto  á las figuradas tre s  m il ochocien tas 
se ten ta  y  cu a tro  pesetas y och en ta  y seis cén tim os de peseta.

M adrid 2 de Ju lio  de 4870 .=E 1 A rq u itec to  de G obernación, 
José M. Ortiz.

Pliego de condiciones faculta tivas.

A rtícu lo  1.® Son objeto de esta  co n tra ta  todas las obras que 
ab raza el p resupuesto  aprobado y que sirve  de base á  esta  c o n 
tra ta .

A rt. 2.° E s obligación del c o n tra tis ta  el h a c e r lo s  d e rrib o s , el 
e jecu tarlos con el m ayor cuidado, y  el de tra sp o rta r  los escom bros 
que produzcan á los vertederos de la  v illa.

A rt. 3.° Se guarn ecerán  y parchearán  los m uros de la  escalera 
y  en tra je  de los del tab icón del an tedespacho  del Jefe de A dm i
n istrac ión  con todas las reg las del a rte  h a sta  dejarlos en estado 
de recib ir perfectam ente  el em papelado.

A rt. 4.° E l piso que se ponga en el sitio  de la  escalera  d e rrib a 
da será de m aderos de á seis de C uen ca , sin  n in g ú n  defecto y  de 
calidad  inm ejorable. Su em baldosado con baldosa igual al que hoy 
tiene  el resto  de la -c ru jía .

A rt. 5.° E l hueco que h a  de ab rirse  en el antedespacho an tes 
citado se rá  todo lo ancho que disponga el A rq u ite c to , poniendo 
u m b rales de m adera  de la suficiente consistencia  p ara  sostener la 
a rm ad u ra  que pesará  sobre él. Se sacarán  guarn ic iones de yeso 
negro, puesto  que todo ha  de q u ed ar em papelado.

A rt. 6.° E l em papelado cu m p lirá  con las indicaciones que ex 
presa  el p resupuesto  y con todas las reg las del a rte  y de la práctica.

A rt. 7.* L a  a ltu ra  de la  e s tan te ría  se rá  igual á  la  exis ten te  en 
la  B iblioteca; su  construcc ión  y  condiciones las siguientes: el ta -  
b lera je  de los e stan tes  ten d rá  dos pulgadas en cuadro; los la rg u e 
ros ten d rán  tres  pu lgadas de ancho  por u n a  de grueso; los den te
llones serán  de pulgada; las a rm ad u ras de v id rie ras  de tab la  de á 
gordo; los tab leros de costado y  de las v id rie ras  se rán  de caoba 
m acizos del grueso  de c inco lin éase las  traseras  se rán  de a rm a d u 
ra s  de m adera  de S o r ia , y  sus tableros de ho ja  de ocho líneas 
de grueso; los en trepaños se rán  de tab la  de Soria  con tres  b a r ro 
tes, dos por u n a  cara  y  uno por la  o tra, haciendo haces, ó sea u n  
b a rro te  al centro, y cabeceados lo m ism o techo y suelos; el zócalo 
será  de tabla de á gordo, y  la  corn isa  de m adera  de m elis con los 
p lanos cub iertos y los m iem bros de m acizos de caoba; en .el filete 
cén trico  u n a  m oldura  de perlás, y  lo m ism o en la  parte  superio r 
del zócalo; los anchos de las m aderas de los la rgueros de v id rieras 
serán  de tres  pu lgadas y m edia, y  los peinazos de cuatro  pulgadas 
de ancho; las v id rie ras  llevarán  p ila stras  de caoba m aciza, y  todas 
lijadas en pies con casquillo  dorado, y c e rra d u ra  v izcaína  con dos 
llaves que vengan á  todos. Cada a rm ario  ó estan te  co n stará  de 
cinco ó seis en trepaños, p rescindiendo de tech o s y  suelos; en los 
ex trem os de anaquel ó ju n ta  con otro llevará  p ila stra  de caoba 
m aciza con capitel y b asa ; los entrepaños llev a rán  el can to  de 
caoba &c.; todos los a rm ario s serán  p in tados de color caoba, y  sus 
cris ta les se rán  de exce len te  calidad  y sin  n in g ú n  defecto,

L as m aderas no ten d rán  a lbura , nudos sa ltad izo s, vetas b ra 
v ias, cham osos, picados &c., estando  com pletam ente exentas de 
cualqu ier defecto que pueda p e rju d ica r al buen resu ltado  de las 
condiciones. Todas estas obras e starán  bien ensam bladas, y los den
tellones postizos y  su je tos con to rn illos.

A rt. 8.* Los arm arios serán  variab les en su longitud  p ara  adap
tarlos á los lienzos de los m u ro s en que han  de colocarse : la  d is
tribución  de estos la d ispondrá  el A rquitecto .

A rt. 9.* Si en la  a ltu ra  ó d isposición de algunos arm arios se d is
pusiese a lg u n a  variación , es obligación del con tra tis ta  el e jecu tarla  
siem pre que se lo ordenase por escrito  el A rquitecto, sin  que ten 
ga derecho á reclam ación alguna, y sí sólo al abono d é la  obra eje
cu tada de esta clase ó de cu a lq u iera  o tra.

,  A rt. 10. Todo aprovecho que resu lte  quedará depositado en el 
alm acenóle lacasa, sin  que tenga  derecho á llevarlo  el c o n tra tis ta .

M adrid 31 de Julio  de 1870. =  E l A rqu itecto  de Gobernación, 
José M aría Ortiz.

Pliego de condiciones económicas.
A rtícu lo  1.® L a subasta  se verificará en el sitio  y h o ra  que 

expresen los anuncios que al efecto se publicarán  en la G a c e t a  
oficial y Diario de A visosy observándose en ella el orden que es
tablece la instrucc ión  de 19 de Marzo de 1852, y según las b a 
ses que contiene el real decreto de 27 de Febrero  del m ism o año.

A rt. 2.° E l to tal im porte  del presupuesto  es la  can tidad  que 
se rv irá  de tipo para  la subasta.

A rt. 3.* P a ra  tom ar parte  en la  subasta  deberá depositarse pré- 
v iam en te  en la Caja general de Depósitos^el im porte del 5 por 100 
del to ta l valor del p resupuesto .

A rt. 4.® Si de la subasta  re su lta re  hacer una baja en el valor 
de las obras, no por esto los ho n o ra rio s del A rquitecto  la su frirán , 
siendo obligación del c o n tra tis ta  el abonarlos án tes de la te rm in a 
ción de las obras.

A rt. 5.° Las proposiciones que se p re sén ten lo  serán  en pliegos 
cerrados, con arreg lo  al m odelo que se fo rm ulará  por la  Dirección 
general del ram o, y se co n traerán  al to ta l de las o b ra s , no siendo 
adm isibles las que excedan del tipo establecido; debiendo acom pa
ñ a r  con el pliego de proposición el docum ento que acred ite  hab er 
depositado préviam ente  como g a ran tía  la can tidad  fijada en el a r 
tícu lo  3.® Las proposiciones que rio llenen cu alq u iera  de estas 
condiciones serán  desechadas. Si resu ltasen  dos ó m ás proposicio
nes iguales se celebrará, ú n icam en te  en tre  sus autores, u n a  segun
da licitación. verbalm en te  en los térm inos prevenidos por in s tru c 
ción d u ran te  15 m inutos; adv irtiendo  que la p rim era  m ejora ad
m isib le  será de 25 pesetas á lo m enos, y las dem ás á vo lun tad  con 
ta l que no bajen de 10 p ese tas; adjudicándose prov isionalm ente  
él rem ate al que al te rm in ar el plazo m arcado sostuv iera  la  ú ltim a 
puja. Si los au to res del em pate ren u n ciaran  al derecho de m ejo
ra r  sus proposiciones, se ad jud icará  el contrato  al a u to r  de la p ro 
posición p resen tada  con m ayor an terio ridad .

A rt. 6.° Los lic itadores que suscriban proposiciones están  obli
gados á ha lla rse  p resen tes ó legalm ente representados en el acto 
de la  subasta  pa ra  acep tar y firm ar el acta del rem ate. T erm inado 
este, se devolverán á los in teresados los justificantes de las g a ran 
tías que les au torizó  para  tom ar parte  en la su b a s ta , á  excepción 
de los que pertenezcan á  la  persona en cuyo favor se ad jud ique 
prov isionalm ente  el rem ate  h asta  que si fuese aprobado por el Go
bierno  eleve la  can tidad  del depósito al 10 por 100 del im porte  to
ta l del p resupuesto  y ex tienda  en su consecuencia la e scritu ra .

A rt. 7.® E l rem ate no podrá  cau sar sus efectos h a sta  que se ob
tenga  la  aprobación superio r, quedando obligadas á  su  cu m p li
m ien to  ám bas p a rtes co n tra tan tes , sin cuyo requ isito  no podrá el 
rem atan te  em prender obra  a lg u p a  bajo n ingún  p retex to .

A rt. 8.° Queda obligado el co n tra tis ta  á h ace r la  e sc ritu ra  p ú 
b lica  de com prom iso án tes de 15 dias, á con tar de aquel en que se 
le com unique la  aprobación del rem ate , aum en tando  la  can tid ad  
del depósito á la  que se previene en el art. 6.°, que qu ed ará  en la 
Caja general de Depósitos pa ra  aseg u ra r el cum plim ien to  de este, y 
no se le devolverá al in te resado  h as ta  que se haga  la  liqu idación  
final y recepción defin itiva  de las obras y  h ay a  obtenido la  ap ro 
bación superior.

A rt. 9.° L a duración  de las obras será de un  m es, á  con tar 
desde el d ia en que se le com unique la  orden de aprobación del 
rem ate , debiendo dar p rincip io  á los traba jos al d ia sigu ien te  de 
recib ir d ich a  orden.

A rt. 40. Si las obras sufriesen re traso , si se ocasionase daño á 
las m ism as por no cum plir el co n tra tis ta  con estas condiciones, pa
gará la  can tid ad  de 20 pesetas por cada un dia después del m es que 
según la condición an te rio r deben q u ed ar term inadas.

A rt. 14. C oncluidas todas las obras con tra tadas, se verificará la 
recepción prov isional y definitiva de las m ism as por el A rqu itec to  
de G obernación y la  persona ó personas que el Gobierno tenga á 
b ien  nom brar, con precisa  asistencia del co n tra tis ta , procediéndose 
á un  escrupuloso reconocim iento de todas y cada una  de las obras, 
ten iendo  presen te  el p resupuesto  y las p rescripc iones consignadas 
en estas condiciones; y si estuviesen conform es con lo estipulado, 
se lev an ta rá  acta  firm ada por todos , la  cual se e levará  á la Supe
rio ridad  para  su  aprobación.

A rt. 42. A probada que sea el acta y la  liqu idación  final, se le 
devolverá el depósito.

A rt. 43. Los gastos de e sc ritu ra  y dem ás que orig ine  este con
tra to  son todos de cu en ta  del con tra tis ta .

M adrid 31 de Ju lio  de 4870.=E1 A rq u itec to  de Gobernación, 
José M. Ortiz.

SECCION 5.a— b e n e f ic e n c ia  y  p a t r o n a t o s .

C ondiciones económicas que se han de observar en  las obras que 
hay necesidad de ejecutar en los com unes generales del Hospital 
de N u estra  Señora del C arm en , con arreglo al presupuesto y  
condiciones facu lta tivas que estarán de m a n ife s tó  en  la Sec
ción  5.* y  Negociado de A d m in is tra c ió n  de la B eneficencia ge
neral.
4.a E l c o n tra tis ta  se obliga á e jecu tar las obras necesarias á di

cho objeto, con arreglo  al presente pliego de condiciones y al de 
las facu lta tiv as y presupuesto  que obran en la  Sección de Benefi
cencia, por la  can tidad  en que se ad jud ique  el rem ate.

2.a S erv irá  de tipo p ara  la subasta  la can tid ad  de 4.748 escu
dos 734 m ilésim as en que han  sido aprec iadas d ichas obras, no a d 
m itiéndose proposición por m ayor precio.

3.a L a su b asta  se verificará al tenor de lo  d ispuesto  en la  in s
trucc ión  de 48 de Marzo ded852 y en el dia y h o ra  que se ind icará , 
observándose en ella el orden que la  m ism a in stru cc ió n  establece, 
de conform idad con las bases consignadas en el decreto  de 27 de 
F ebrero  del m ism o año.

4.a L as proposiciones se h a rán  por escrito  y  en pliegos cerrados, 
adaptándose al ad ju n to  modelo; y sólo en el caso que re su lten  dos 
ó m ás proposiciones ig u a les , siem pre que sean las m ás beneficio
sas, se a b r irá  licitación verbal en tre  sus au to res por el tiem po que 
el Sr. P re sid en te  de te rm in e , debiendo ser en esta  la  p rim era  m e
jo ra  de 20 escudos, y las dem ás á v o lu n tad  de loff lic itadores con 
tal que no baje de 5 escudos.

5.a P a ra  tom ar parte  en la subasta  deberá acom pañarse  á los 
pliegos que contengan las proposiciones u n  docum ento  que acre
dite  h aber entregado  en lá D epositaría de la B eneficencia gfeneral la 
can tidad  de 87 escudos.

6.a E n  el m om ento  de term inarse  el acto so devolverán los do
cum en tos de los in teresados cuyas proposiciones no  hub iesen  sido 
ad m itid as; el del m ejor postor se am p lia rá  h a s ta  474 escudos, for
m alizándolo en la  Caja general de Depósitos, y se conservará  como 
g a ran tía  en el expediente h asta  que h ay a  te rm in ad o  por com pleto 
su  responsab ilidad  con la  recepción defin itiva  de la  obra.

E n  el caso de que se desaprobase el r e m a te , le se rá  devuelta  
tam bién  al no tificárse le  aq uella  resolución.

7.a Los lic itadores que suscriban  las p roposic iones están  obli
gados á h a lla rse  p resen tes ó legalm ente  rep resen tados p o r u n a  p e r
sona en el acto  del rem ate  p a ra  firm ar la  diligencia de él y  acep ta rla  
en su  caso.

8.a L as obras deberán  qu ed ar perfecta  y  to ta lm en te  co n clu id as 
en el térm ino  de dos m eses, á c o n ta r ocho dias después que se le 
notifique la expresada aprobación  del rem ate , debiendo darse  p r in 
cipio á los trab a jo s d en tro  de los d ia s  citados.

9.* El pago de la can tidad  to ta l de la  obra se verificará en dos 
p lazos; el prim ero  al h a lla rse  te rm in ad a  la  m itad  de la obra á ju i 
cio del Sr. A rquitecto  y  en v ir tu d  de liqu idación  p a rc ia l , y el. se 
gundo 45 dias después de c o n c lu id a , p a ra  lo cual se fo rm ará  o tra  
liquidación general que d a rá  á conocer la  obra  ejecutada,, rebaján 
dose del to tal ̂ la parte  que corresponda al beneficio obtenido en i& 
subasta, prévio reconocim iento y  recepción p ro v isional de la  m is
m a : no se expedirá lib ram ien to  a lguno  pa ra  la  cobranza sino en 
v irtu d  de certificación que h ab rá  de d a r  el A rq u itec to  de  que ei 
valor d é lo s trabajos ejecutados cubren  el im porte  de la  can tidad  
que haya de solventarse.

E stas certificaciones no tendrán  m ás validez  qu e  la  de docu
m entos justificativos para  la contabilidad; m as de n in g u n a  m a n e ra  
im plicarán  aprobación n i recepción parcial de las obras, n i po.r con
sigu ien te  de excepción de responsabilidad  á que pueda d a r lu g ar 
el co n tra tis ta  por la m ala construcción de ellas, de la in v ers ió n  de  
indebidos m ateria les ú otro cu alqu ier m otivo re la tivo  á su ejecución, 

40.  ̂ No se ad m itirá  al c o n tra tis ta  reclam ación a lg u n a  fu n d ad a  
en la  insuficiencia de las cantidades asignadas en el p re su p u este  
para  d icha obra.

44. E l co n tra tis ta  e jecu tará  cualqu iera  variación  ó au m e n to 'd e  
obra que d u ran te  el curso  de la  m ism a fuese necesario, con tal de 
que las variaciones en m ás ó en m énos no excedan de la  sex ta  
parte  del im porte  to ta l de la c o n tra ta , prévio siem pre el oportuna  
presupuesto que deberá ten e r la  necesaria  ap robación , sin  cuya 
req u is ito  no se abonará  can tidad  a lguna á títu lo  de m ejo ra , au 
m ento  de obra ú o tra  denom inación cu a lq u iera , y sí sólo aquellas 
que queden subastadas.

42. L a recepción defin itiva de dichas obras se verificará dos 
m eses después de hab er hecho la recepción provisional que se in
dica en la  condición 9.a, á  cuyo efecto se h a rán  las com probacio
nes necesarias para  com pletar un  escrupuloso reconocim iento <1® 
la bondad de las o b ra s, en v irtu d  del presupuesto , plano y pliego 
de condiciones que sirv iero n  de base para la su b a s ta ; siendo de 
euen ta  del co n tra tis ta  co rreg ir todos los deterioros que se notaren, 
ó la  reconstrucción de las partes de la obra que así lo exig ieren  
por sus defectos, expidiendo el referido  A rquitec to  u n a  certifica
ción de su resu ltad o , con lo cual podrá acordarse  la en trega dei 
depósito ó fianza de que se hab la  en la condición 6.a 

 ̂43. E l co n tra tis ta  es exclusivam ente  responsable de la  e jecu
ción de las obras que haya  con tra tado , y  no ten d rá  derecho a lgu
no bajo -pretexto de e rro r ú om isión á reclam ar aum ento  de los 
precios por él adm itidos, ni se le indem nizarán  en todo n i en pa rte  
las p é rd id as, averías ó perju icios ocasionados por negligencia, 
im p rev isio n es, fa lta  de m edios ó e rrad as operaciones.

44. E n  cualqu ier caso que falte el c o n tra tis ta  á lo estipu lado  
en estas condiciones se co n tin u arán  las obras por A d m in istrac ión  
y por cuen ta  de la fianza de aquel y dem ás b ienes que le p ertene
cieren.

45. E l co n tra tis ta  queda obligado á cu m plir cu an tas disposicio
nes dicte el A rq u itec to  para  el m ejor serv icio  y cum plim ien to  de 
este c o n tra to , el que d e te rm in ará  adem ás la m arch a  que deberá 
seguirse  en los trab a jo s á fin de que se hagan  con el m ejor orden.

46. E l co n tra tis ta  no pued e , d u ran te  la  ejecución de las obras, 
separarse  d e l  lu g ar en que se. e jecu ten , á no ser que h ay a  sida 
a c e p t a d a  p r é v i a m e n t e  p o r  e l  A r q u i t e c t o  u n a  p e r s o n a  c o m p e t e n t e 
m ente  au to rizada  por aquel capaz de su s titu ir le  de modo que por 
su ausencia  no  su fran  re tra so  los trabajos.

47. E l c o n tra tó o s  obligatorio  á ám bas p a rtes  desde el d ia que 
ob tenga  la aprobación superior, sin la cual no podrá  el rem atan te  
em prender operación a lg u n a  bajo n ingún  pre tex to  que com pro
m eta su abono á Ja A dm in istrac ión .

48. E l c o n tra tis ta  re n u n c ia  el fuero de su dom icilio, som etién
dose á los T rib u n a les  de esta  capital.

49. Será de cu en ta  del co n tra tis ta  los gastos de su b a s ta , e sc ri
tu ra  de con tra to  y u n a  copia sim ple que 'deberá  en tregarse  en 1 & 
D irección del establecim iento .
< 20. Si el co n tra tis ta  no diese p rincip io  á los traba jos en cí 

tiem po que se indica en la condición 8.®, ó faltase á  a lguna  de las 
dem ás condiciones del c o n tra to , perderá  de hecho la fianza, sin  
perjuicio de Jas dem ás responsabiJidades á  que hubiese  lugar.

21. EJ acto de la  su basta  tendrá  lu g ar el dia 20 de Agosta 
p róx im o en el M inisterio de la G o b ernac ión , á las dos de la tarda, 
an te  el lim o. Sr. S ubsecretario  ó qu ien  haga  sus v e c e s , y el No
tario  de la  Beneficencia general.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    que h ab ita  e n    en te rado  del

anuncio  publicado con fecha de . . . ,  y de las condiciones y re -  
i quisitos que se exigen para  la  adjudicación en pública  subasta  de 

las obras que h an  de e jecu tarse  en el H ospital de N u estra  Señora, 
del C arm en , se com prom ete á to m ar á su cargo la construcción  
de las m ism as, con e s tr ic ta  sujeción  á los expresados requ isitos y  
condiciones, por la  can tid ad  d e  (A quí la proposición en letra.)

# (Fecha y firm a.)
M adrid 20 de Ju lio  de 4870 .=E 1 S u b secre ta rio , F . B alart. — $>

Ministerio de Fomento.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

M ovim ien to  de la población en  el año de 4868.
P o r d iferen tes disposiciones está  prevenido que los datos á di

cho serv icio  re fe ren tes se recojan  en este cen tro  d irectivo dentro 
del p rim er tr im estre  del año s ig u ien te  al del m ovim iento. En el 
de que se tra ta  hubo  decidido em peño en que así se cumpliese 
por las Secciones p rovinciales con objeto de d isponer los resúm e
nes generales para  su publicación en ei trascu rso  del segundo tr i
m estre. P ero  se h an  presentado d ificultades im p rev istasq u e  ha& 
im pedido realizar aquel propósito: unas veces la m ovilidad dei 
personal de las Secciones.provincia les; o tras  el poco celo y pu n 
tualidad  de los A y u n ta m ie n to s , m ás a ten tos á su organización 
sobre las nuevas bases del s istem a político últim am ente estab leci
do y á las cuestiones locales que al desem peño de los servicios ad 
m in istra tiv o s o rdinarios; en no pocas provincias la m ala in te lig en 
cia de em pleados, sin  p ráctica , que ha  dado m argen á m u ltip licadas 
consu ltas y rectificaciones; y en fin, el caso particu lar ocurrido  co a  
la  de V izcaya, que h a  dem orado la  compilación del m ovim ien to  ge
neral h asta  fines del año ú ltim o, efecto de la organización especial, 
de aquel llam ado Señorío, que no perm ite al Jefe de la  Sección de 
E stad ística  m overse sin el concurso de la  D iputación  foral;-todas 
estas causas h icieron  el trabajo  laborioso y lento , y h a s ta  desv ir
tu aro n  un tan to  el efecto ide su oportuna p u b licación  á ra íz  de i 
período á q u e  se refiere.

H echas las indicaciones anteriores, que la  D irección  cree d ebe  
dejar consignadas, pasa á exponer deta lladam en te  los re su ltad o s 
obtenidos. ¡Para facilitar la expesicion se p resen ta  el s ig u ien te  ex 

tenso  resúm en de los m ovim ientos de 4867 y 4868.
E n fugar oportuno* y después de com en tar el m o v im ien to  

de 4868, se com pararán  los re su ltad o s de los años que el re su m en  
com prende para  aprec iar las a lte rac io n es o c u r r id a s , su s  cau sas  y  
efectos con arreg lo  á los p rincip ios dem ográficos.



NÚMERO

N A C I

R e s u m e n  g e n e r a l  (le lo s  o c u rr id o s

EN LAS
MAMEMOS CLASIFICADOS SEGUN EL ESTADO CIVIL DE LOS NACIDOS EN 1867. MOHIENTOS CLASIFICADOS SEGUN EL

L E G Í T I M O S . I L E G I T I M O S . T O T A L  G E A E R A L . LEGITIMOS
POR

US ILEGITIMO.

; HABITANTES POR iNACIMENTO
SEGUN E l. I . K C» K TIHIO S . É T IM O S .

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Censo de 1860. Rcsúiiu'iiISüG.

fy

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

Capitales..........
P u e b lo s .. . . . .
P ro v in cias . . .

30.291
274.079
304.370

29.074
236.112
285.186

59.365
530.191
589.556

5.854
11.795
17.649

5.799
11.208
17.007

11.653
23.003
34.656

36.145
285.874
322.019

34.873
267.320
302.193

71.018
553.194
624.212

5 por 1 
23 por 1 
17 por 1

26 por 1 
25 por 1* 
25 por 1

30.488  
251.818  
282.3 0G

27.421
236.102
263.523

57.909
487.920
545.829

5.887
11.407
17.294

5.612
10.828
16.440

11.499
22.235
33.734

N a c im ie n to s  c la s if ic a d o s seg ú n  i

EN  1867.
ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones.

2.922
24.018
20.940

Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

Capitales..................
Pueblos.....................
P rovin cias..............

EN  1868.

Capitales...................
Pueblos......................
P ro v in cias..............

3.623
27.474
31.097

3.408
25.394
28.802

7.031
52.868
59.899

3.206
26.002
29.208

3.131
24.771
27.922

6.357
50.773
5 7 1 3 0

3.531
27.273
30.804

3.233
25.886
29.139

6.784
53.159
59.943

3.052
25.094
28.146

2.800
23.076
25.876

5.852
48.170
54,022

2.772
22.661
25.433

5.694
46.679
52.373

2.557  
21 098 
23.655

2,405
19.621
22.080

5.022
40.719
45.741

3.438
23.706
29.144

3.180
23.582
26.762

6.618
49.288
55.906

3.167
23.648
26.815

3.028
22.273
25.301

6.195
45.921
52.116

3.464
24.751
28.215

3.015
23.638
26.653

6.479
48.389
54.868

3.143
23.235
26.378

2.836
21.490
24.326

5.979
44.725
50.704

3.021
22.647
23.668

2.690
21.609
24.299

5.711
44.256
49.967

2.633
19.663
22.290

2.310
18.620
20.930

i . m
58.283
43.226

R e su m e n  g e n e r a l  d e  lo s  verificad o

EN LAS

|l MATRIMOMOS CLASIFICADOS SEGUS EL ESTADO CIVIL E!» 1867. HABITANTES PdR MATRIMONIO
SEGUN EL

MATRIMONIOS CLASIFICADOS SEGUN EL ESTADO CIVIL EN 1868. HABITANTES TOR MATRIMONIO

SEGUN EL
I:
' S o lte ro  co n V iudo coi»

TOTAL.
S o lte ro  co n V iudo co n

TOTAL.
P lo m e r a s  n u p cias .

Censo de A 860. Resumen 
de A 866.

Censo de 1860. Resumen 
de 1866.Soltera. Viuda. Soltera. Viuda. Soltera. Viuda. Soltera. Viuda. Va roñes. Hembras. t o t a l .

C ap ita les . . . . . . . . . . . . . .  11.682
Pueblos. . . . . . . . . . . . . . . . .  84,468
P ro v in cias . . . . . . . . . . . . .  96.150

833
3.843
4.676

1.670
10.145
11.815

685
5.083
5.768

14.870
103.539
118.409

124 por 1 
133 por .1 
133 por 1

>>
»>

10.873
79.959
90.832

821
3.779
4.600

1.595
9.500

11.095

658
4.512
5.160

13.937
97.750

111.687

76 por 1 
149 por 1 
140 por 1 i*

12.515
88.311

100.826

13.352
94.613

107.965

25 867 
182.924 
268.791

EN LAS

1867.
EDAD DE LOS CONTRAYENTES.

1868.
EDAD DE LOS CONTRAYENTES.

V A R O L E S . H E M B R A S . V A R O L E S . h e m b r a s .

De U  á 25. De 25 á 35. De 35 á 50. Más de 50. TOTAL. D e l4 á 25. De 25 á 35.. De 35 á 50. Más de 50. TOTAL. De i 4 á 25. D e25a35. De 35 á 50. Más de 50. TOTAL. De12á 25. D e25á 35. De 35á 5<). Más de 50. TOTAL

C apitales.. 
P u eb lo s.. .  
Provincias.

4.786
41.277
46.063

7.082
46.845
53.927

2.499
12.747
15.246

503
2.670
3.173

14.870  
103.539  
118.409

8.254
64.398
72.652

4.693
30.282
34.975

1.738
7.716
9.454

185
1.143
1.328

14.870
103.539
118.409

4.281
37.595
41.876

7.014
45.879
52.893

2.156
11.822
13.978

486
2.454
2.910

13.937
97.750

111.687

7.565
00.128
67.693

4.699
29.144
33.843

1.484
7.425
8.909

189
1.053
1.242

13.93’
97.75'

111.68

D E F U N
R e su m e n  g e n e r a l  d e la s . o c u rrid a s

EN LAS

DEFUNCIONES CLASIFICADAS SEGUN EL SEXO Y  ESTADO CIVIL DE LOS FALLECIDOS DURANTE EL AÑO DE 1867.

S O L T E R O S . C A S A D O S , V I U D O S . T O T A L  G E N E R A L . HABITANTES IHIR FALLECIDOS 
s e g ú n  e l

Varones. Hembras. T O T A L . Varones. Hembras. T O T A L . Varones. Hembras. T O T A L . Varones. Hembras. T O T A L . (7cnso de 1 8 6 0 . Rezúmen 1866.

C ap itales .. 
Pueblos. . .  
Provincia^,

23.764
139.801
163.565

19.793
122.997
142.790

43 557 
262.798 
306.355

9.108
52.085
61.253

6.572
44,450
51.022

15.740
96.535

112.275

3.862
24.332
28.194

6.150
34.177
40.327

10.012
58.509
68.521

36.794
216.218
233.012

32.515
201,624
234.139

69.309
4.17.842
487.151

29 por 1 
33 por 1 
32 por 1

>>

DURANTE 18G7.

D E F U N C I O N E S  C L A S I F I C A D A S  S E G U N  L A S  E D A D E S .
V A R O I V E I S .

De ménos 

de un año.

- oo
e3o
6*
9i

oca
CT>
P>

Oca

o>

o<D
O
P>

oo
ND
Si>
t*005

oQ
te05
P .
05

oca
03
P .
O»
F 5

oCD
09C5
PN

oca

p.
05

oca
05
p.
o»

op
Ce
p .
CJTCa

oo
c*05
P .
05

oca
05
P '
05a»

a©
0505

o
—i
P '
05

o.
05*
P '
c©

oce
oo
p*
coC5

ca 
ooC5
P'
CO

O. © 
co

oo
CO

aca
t o03

a
cd
1 0

13
41
54

11
72
83

c 1ca
co

10
47
57

6
6 9
75

oca
coo»

41
48

2
44
46

oo
co

4
29 

; 33

o  i o
ca. ; ca 
co : co en j co

4 3 
17 21 
21 24

De 100 
en 

adelante.

I
11
19
30

16
18
34

TOTAL.

C apitales.. 
Pueblos. . 
Provincias.

DURANTE 1868 .

C apitales.. 
P u eb lo s. . .  
Provincias.

8.009
55.755
63.764

7.811
56.055
63.866

1.287
7.548
8.835

628
3.723
4.351

1.051
4.251
5.302

1.797
4.951
6.748

1.380 
4.555 

a 5.935

1.309
4.617
5.92C

l 1.491 
5.618 

1 7.109

1.636
6.684
8.320

1.670
7.028
8.698

1.868
8.801

10.669

1.524
7.153
8.677

1.486
8.142
9.628

1.491
9.250

10.741

1.416
9.978

11.394

i 1.116 
i 8.947 
: 10.063

894
6.270
7.164

460
3.570
4.030

226
1.551
17777

30
179
209

25
12!
145

6
57
63

36.794
210.218
253.012

8.260
58.399
66.659

9.140
62.836
71.976

1.532
9.293

10.825

699
5.072
5.771

1.194
5.714
6.908

2.169
6.500
8.669

1.523
5.948
7.471

1.55Í
6.23U
7.78Í

i 1.787 
> 7.266 
i 9.053

1.860
8.284

10.144

1.794
8.819

10.613

1.663
9.584

11.247

1.722
10.199
11.921

1.57C
10.041
12.211

) 1:078 
I 9.310 
) 10.388

849
6.641
7.490

508
3.690
4.198

192
1.576
1.768

17
287
304

13
161
174

11
85
96

1 1
: c! 7l -

21 18; 17
41.055

245.594
286.649

EN  LA S

. DEFUNCIONES CLASIFICADAS SEGUN SUS CAUSAS DURANTE EL AÑO DE 1867.

POR ENFERMEDADES COMUNES. TOR ENFERMEDADES EPIDÉMICAS. POR MUERTE NATURAL REPENTINA. POR MUERTE VIOLENTA. POR MUERTE SENIL (YEJKZ). TOTAL GENERAL.

Varones. Hembras. T O T A L . Varones. Hembras. T O T A L . Varones. Hem bras. T O T A L . Varones. IHembras. T O T A L . Varones. Hembras. T O T A L . Varones. Iíembras. T O T A L .

C apitales................
Pueblos...................
P ro v in cia s ............

. 33.718 
195.357 
229.075

29.814
182.256
212.070

63.532
377.613
441.145

1.617
7.265
8.882

1.428
6.941
8.369

3.045
14.206
17.251

367
2.998
3.365

273
2.326
2.599

640
5.324
5.964

523
2.786
3.309

147
781
928

670
3.567
4.237

569
7.812
8.381

853
9.320

10.173

1.422
17.132
18.554

36.794
216,218
253.012

32.515
201.624
234.139

(¡9.30!)
417.812
487.151

D efu n cio n es  c la s if ic a d a s  segú n

DURANTE 1867.
ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO.

Varones. Hembras. T O T A L . Varones. Hembras. T O T A L . Varones. Hembras. T O T A L . Varones. Hembras t o t a l . Varones. Hembras. T O T A L . Varones. Hembras. T O T A L .

Capitales........................
Pueblos..........................
Provincias.....................

DURANTI 1868.

Capitales..................... ..
Pueblos..........................
P ro v in cia s ...................

3.101
17.240
20.341

2.784
15.827
18.611

5.885
33.067
38.952

2.671
13.644
16.315

2.373
12.759
15.132

5.044
26.403
31.447

3.020
15.478
18.498

2.733
14.543
17.276

5.753
30.021
35.774

2.717
15.330
18.047

2.485
14.756
17.241

5.202-
30.086
35.288

3.011
16.822
19.833

2.742
16.073
18.815

5.753
32.895
38.648

2.820
17.879
20.699

2.591
16.557
19.148

5.411
34.436
39.847

3.677
19.671
23.348

3.178
17.630
20.808

6.855
37.301
44.156

3.318 
- 16.424 

19.742

2.927
14.793
17.720

6.245
31.217
37.462

3,438
17.149
20.587

3.000
15.791
18.791

6.438
32.940
39.378

3.247
17.044
20.291

2.726
15.749
18.475

5.973
32.793
38.766

3.259
17.499
20.758

2.894
15.833
18.727

6.153 
33 332 
39.485

3.440
20.813
24.253

3.128
18.481
21.609

6.568
39.294
45.862



PRIMERO.

] V l I E M T O S .

durante los años 1867  y 1868.

estado CIVIL DE LOS NACIDO

TOTAVí tlE V E U A L .

S EN 1X68.
uciraos

POR.
UN ILEGITIMO.

HABITANTES TOR NACIMIENTO
SEGUN KL ■

YACIDOS, MUE UTOS Y FALLECIDOS;

SIN B A U T IZ A R  EN 1867.

NACIDOS, MUERTOS Y FALLECIDOS!

SIN B A U T IZ A R  EN 1868.

ALUMBRAMIENTOS SENCILLOS, DOBLES

Y TR IP L ES EN 1867.

ALUMBRAMIENTOS SENCILLOS, DOBLES

Y T R IP L E S  EN 1868.

V arónos. H em bras. TOTAL. Censo tic 18G0. ]lesúmén 18G6. V aron es. H em bras TOTAL. V aron es. H em bras . TOTAL. S en cillos D oblesJ  T rip les. TOTAL. Sen cillos. D ob les . .T r ip le s .j TO TA L.

36.375 
26 3. *2*25 
Ü99.C0Ü

33.033
246.030
270.963

69.408
510.155
579.563

5 por 1 
22 por 1 
16 por 1

15 po r 1
29 por 1 
27 por 1

»»
n
»>

746
3.222
3Í968

604
2.104
2.708

1.350
5.326
6.676

653
2,456
3.109

443
1.769
2.212

1.096
4.225
5.321

70.055
543.100
613.155

474 ! 5 
4.958 |58 y  1 cuádrup. 
5.432 j63 y 1 cuádrup.

70.534
548.117
618.651

68.416
501.586
570.002

481
4.175
4.656

10 i 68.907 
73 505.834 
83 ! 574,741

ios meses en que tuvieron lugar.

1 JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE. TOTAL GENERAL.

V arones. H em b ras. TOTAL. V aron es. H em b ras. TOTAL. V arones. H em b ras. TOTAL, V arones. H em b ras. TOTAL. V arones. H em bras. TOTAL. V arones. H em bras TOTAL. V arones. H em b ra s. TOTAL.

2.604
20.459
23.063

2.571
19.123
21.694

5.175
39.582
44.757

2.638
21.354
23.992

2.575
19.740
22315

5.213 
41.094 
46 307

2.858
23.601
26,459

2.835
22.073
24.908

5.693
45.674
51.367

2.972
23.399
26.371

2.836
21.782
24.618

5.808
45.181
50.989

3.003
22.499
25.502

2.964
21.070
24,034

5.967
43.569
49.536

3.179
23.603
26.782

3.243
22.123
25.366

6.422
45.726
52.148

36.145
285.874
322.019

34.873
267.320
302.193

71.018
553.194
624.212

2.578
19.245
21.823

2.312
17.997
20.339.

4.920
37.242
42.162

2.742
19.978
22.720

2.486
18.733
21.219

5.228
38.711
43.939

2.890 
21.153 

. 24.043

2.600
20.016
22.616

5.490
41.169
46.659

2.964
21,422
24.386

2.792
20.001
22.793

5.756
41,423
47.179

3.093
20.700
23.793

2.762
19.463
22.225

5.855
40.163
46.018

3.242
21.077
24.319

2.992
19.508
22.500

6.234
40.585
46.819

36.375 
263 225 
299.600

33.033
246.930
279.963

69.408
510.155
579.563

I M O M I O S .
durante los años 1867  ^r 1808,

CONTRAYENTES POR TRIMERAS, SEGUNDAS Y TERCERAS Ó MAS NUPCIAS EN i  807. CONTRAYENTES TOR PRIMERAS, SEGUNDAS Y TERCERAS Ó MAS NUPCIAS DURANTE 1868.

S o # ;uní¡íis nupcias. Terceras ó más nupcias. TOTAL GENERAL. Prim eras nupcias». Segundas nupcias. Terceras ó «más inepcias. TOTAL GENERAL.

V aron es. ..
H em bras. TOTAL. V aron es. H em b ras. TOTAL. V aron es. H em bra¡s. TOTAL. V a ro n es. H em b ras. TOTAL. V aron es. H em bras. TOTAL. ¡1 Y ar on es. H em bras. TOTAI. V aron es. H em bras. TOTAL.

2.306
14:529
16.835

1.497
8.608

10.105
3.803

23.137
20.940

49
(¡99
748

21
318
339

70
1.017
1.087

14.870
103.539
118.409

14.870 ' 
103.539  
118.409

29.740
207.078
236.818

11.694
83.738
95,432

12,468
89.459

101.927
24.16?

173.197
197.359

2.208
13>¡76
15.684

1,449
8.028
9,477

3.657
21.504
25.161

35
536
571

20
263
283

55
799
854

13.937
97.750

111.687
13.937
97.750

111.687
27.874

193.500
223.374

• 1867 . 1868
MATRIMONIOS CLASIFICADOS SEGUN LOS MESES EN QUE SE CONTRAJERON. MATRIMONIOS CLASIFICALOS SEGUN LOS MESES EN QUE SE CONTRAJERON.
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1.252
9.886

11.138
1.320

11.250
12.570

1.301
8.606
9.907

1.124
5.314
6.438

1.179
9.596

10.775
1.368
8.495
9.863

1.660
6.417
7.477

1.102
6.940
8.042

1.068
7.998
9.066

1.132
9.363

10.495
.

1.479 
12.309  
13 788

1.485
7.365
8.850

14.870
103.539
118.409

1.137
8.542
9.679.

1.388
11.984
13.372

1.044  
5.734  

]  6.778
1.016
5.839
6.855

¡

i
1.168
8.086
9.254

1.039
7.210
8.249

1.002
6.258
7.260

1.0(51 
7.4UO 

|  8.321
1.034 
8.252  

1 9.286
i

i .065 
9.157  

10.222
1.405  

11,680  
13.035

1 1.578
| 7 598 
1 9.176

13.937 I 
i 97.750 ' 
i 111.687

C X O M S i S ,

d u r a n t e  l o s  a ñ o s  d e  1867  y  1868.

DEFUNCIONES CLASIFICADAS SEGUN EL SEXO Vr ESTADO CIVIL DE LOS FALLECIDOS DURANTE EL AÑO DE 4868.
í SOL/TE ¿IOS • C A S L t í í O f c . V 5 U © O S . T O T A L  G E N E R A L . i!.'lUITAMES TOR

se g iiB í
FALLECIDOS
e l

V aron es. H em bras. TOTAL. V a ro n es. H em b ras. TOTAL. V aron es. H em b ras. TOTAL. Y a roñes. H em b ras. TOTAL. Censo d e 1S6t) R esum en 1866

26.477 22.097 48.574 10.361 6.701 17.062 4,217 6.660 10.877 4L055 35.458 76.513 44 p o r 1 ,,

156.256 137.625 293.881 61.661 50,417 112.078 27.677 38.541 66.218 245.594 226.583 472,177 31 p o r 1 M
182.733 159.722 34 S1.455 72J022 57 .118 129.140 31.894 45.201 77.095 286.649 262.041 5 48.690 29 p o r 1 í»

DEFUNCIONES CLASIFICADAS SEGUN LAS EDADES
H  2 S  3MC, SEB SFL u fk . S .
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36.

ad elan te.

6.686 7.181 1.206 694 1.132 1.186 1.182 1.121 1.301 1.199 1.158 1.130 1.159 1.380 1.410 1.148 985 6851 374 32 37 16 21 20 8 13 11 8 32 32.515
45.266 51.748 7.4801 3.833 4.433 5.382 5.051 5.426 5.913 5.995 G.148 6.137 7.5 10 8.822 9.721 9.241 6,450 4.262i 1.945 250 137 81 91 81 56 i >4 36 26 49 201.62 4
51.952 58.929 8.686 ¡ 4.527 5.565 6.568 6.233 6,547 7.214 7.194 7.306 7.267 8.669 10.202 11.131 10.389 7.-435 4.947 2.319 282 174 97 112 101 64 ¡ 67 47 34 81 234.139

6.638 8.665 1.322 I 816 1.206 1.384 1.354 1.182 1.319 1.3154 1.274 1.301 1.345 1.516 1.423 1.139 1.022 68:> 337 34 22 15 22 9 13 13 8 9 31 35.458
48.206 58.295 8.825 5.2,54 6.102 6.568 6.392 6.47'2 7.02 5 .7.274 7.740 7.533 8.696 9.166 10.3!81 8.531 6.949 4.27!-\ 1.933 3 12 163 120 86 79 76 29 47 17 Oj9 226.583
54.844 66.960 10.147 6.070 7.308 7.952> 7.746 ¡ 7.654 8.344 8.628 9.014 8 .837 10.041 10.682 11.804 9.670 7.971 4.9551 2.270 346 185 135 108 88 89 42 55 26 70 262.041

DEFUNCIONES CLASIFICADAS SEGUN SUS CAUSAS DURANTE EL AÑO DE 1868.

POR ENFERMEDADES COMUKKS. POR ENFERMEDADES EPIDEMICAS. POR MUERTE NATURAL REPENTINA. POR MUERTE VIOLENTA. POR MUERTE SENIL (VEJEZ). TOTAL GENERAL.

V aron es. H em bras. TOTAL. V a ro n es. 1le m b r a s. TOTAL. V a ro n es. H em bras. TOTAL. V aron es. H em b ras. TOTAL. V aron es. H em bras. TOTAL. V aron es. H em b ras. TOTAL.

36.286 31.259 67.545 3.002 i2.759 5.761 511 343 854 631 172 803 625 925 1.550 j11 .( 15oi 35.458 76.5 í 3
211.972 195.059 407.031 18.790 17.959 36.749 3.227 2.544 5.771 3.009 791 3.800 8.596 10.230 18.826 245 .574 226.583 472.177
248.258 226.318 474.576 21.792 20.718 42.510 3.738 2.887 6.6:25 3.640 963 4.603 9.221 11.155 20.376 286.649 262.041 548.690

---------------------

lo s  meses en que ocurrieron.

JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE. TOTAL GENERAL.

Varones. H em b ra s. TOTAL. V a ro n es . H em b ra s. TOTAL. V a ro n es . H em b ra s. TOTAL. V a ro n e s . H em b ra s. TOTAL. V a ro n es . H em b ra s. TOTAL. V nrone s. H e m b r a s . TOTAL. V arones. H e m b r a s. TOTAL.

3.19C 2.889 6.085 3.184 2.647 5.831 3.172 2.658 5.830 3.244 2.747 5.991 3.180 2.609 5.789 3,478 3.2!37 (1.735 36.'794 32.;;¡i5 69.309
2(1.865 19.372 40.237 20.613 19.641 40.254 20.099 18.294 38.393 19.718 18.589 38.307 18.429 16.721 35.150 20,101 18.492 3í1.593 216.'218 ¿U i.b*¿4 417.842
24.061 22.261 46.322 23.797 22.288 46.085 23.271 20.952 44.223 22.962 21.336 44.298 21.609 19.330 40.939 23.579 21.749 ia .d z » *¿o,j.ur¿ 487.151

3.743 3.443 7.186 3.907 3.001 6.908 3.324 2.800 6.124 3.387 2.801 6.188 3.245 2.868 6113 3.070 2.092 >.762 41.055 35,458 76.513
27.048 25.360 52 408 27.471 26.203 53.674 23.301 21.675 44.976 21.068 19.677 40.745 19.680 18.400 38.080 18.426 10* 991 3:>117 245.594 *¿*¿6.583 472.177
39.791 28.803 59.594 31.378 29.204 60.582 26.625 24.475 51.100 24,455 22.178 46.933 22.9*25 21.268 44.193 <21.496 19.683 iL.liU 286.649 262.041 548.690

(Se continuará.)



Dirección general del Tesoro público.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido los 48 
t prem ios mayores de los 748 que comprende el sorteo de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

669 460.000 Málaga.
44.403 80.000 Badajoz.

4.399 86.000 Idem.
49 3.000 San Sebastian.

9.386' 3.000 Madrid.
40.448 3.000 Coruña.
44.986 3.000 Madrid.
8.337 3.000 San Fernando.
8.897 3.000 Madrid.
7.360 3.000 Idem.
7.874 3.000 Barcelona.

44.374 [3.000 Santander.
7.464 3.000 Granada.
4.669 3.000 Manresa.

48.864 3.000 Madrid.
6.779 3.000 Puenteáreas.
6.966 3.000 Badajoz.
8.017 3.000 Idem.

En los sorteos celebrados en este dia,en  la forma prevenida por 
real orden de 19 de Febrero de 4868, para adjudicar el premio 
de 68o pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares y patriotas 
muertos en campaña, y los cinco de 486 pesetas asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta ca
pital, han resultado agraciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña Fernanda Vallejo, hija de D. Manuel, cabo de C arabine

ros del Villar, muerto en el campo del honor.

Doncellas.
María de las Nieves Gómez y Gasol de José.
Clara Balbina y Navarro de N.
Juliana Merino y Quilez de Enrique.
Paula de S. Gabriel de Jáime.
María Dolores Genara de Lúeas.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia  16 
de Agosto de 1870.

Ha de constar de lb.000 billetes al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 pese
tas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 748, im portantes 676.000 pesetas d is tri
buidas de la m anera s igu ien te :

Premios. Pesetas.

4 ................ .........  460.000
1 ............. ............ 80.000
4 .............. ..............d e ....................... ...........  86.000

46 .............. .............de 3.000.......... ..........  46.000
366 ............. de 600 ........... 819.000
366 ................ ..........  446.000

748 676.000

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
suieniiiiaatres' preScriTas' p ü n a  Instrucción. Ctel ramo. "Y en la  p ro
pia íorm a se hará después un doble sorteo especial para adjudicar 
un premio de 68b pesetas entre las huérfanas de m ilitares y pa
triotas muertos en cam pana, y cinco de á 18b entre las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el 
juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer obser
vaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las ope
raciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos 
se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas, 
cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán»en las A dm inistraciones donde hayan 
sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos 
y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección puede 
acordar trasíerencias de pagos mediante solicitud de los intere
sados.

Madrid b de Agosto de 1870.=P. O ., Secades.

Dirección general de Rentas.
El dia 16 de Setiembre próximo se verificará en la Fábrica de 

tabacos de esta capital la subasta para enajenar las fundas de 
lienzo de los tercios de tabacos habanos que se produzcan en la 
misma desde 4.* de Julio del corriente año á 30 de Junio de 1878, 
bajo las condiciones que. se fijan en el pliego inserto en el Boletín  
oficial de esta provincia, núm. 183, correspondiente al dia 8 del 
corriente mes.

L oque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Agosto de 1870.=E1 Director general, Lope Gisbert.

El dia 22 del corriente mes se verificará en la Fábrica de taba
cos de Santander la subasta para enajenar las duelas, aros, fondos 
de barricas, desperdicios de estas y de la madera del taller de car
pintería, y las fundas de lienzo en donde vienen envueltos los ter
cios de tabaco habano que se produzcan en la misma desde 1 0 
de Julio del presente año á fin de Junio de 1878, bajo las condicio
nes que se fijan en el pliego inserto en el Boletín oficial de aque
lla provincia, núm. 19, correspondiente al dia 88 de Julio último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madiid b de Agosto de 1870.=E1 Director general, Lope Gisbert.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Sección de Propiedades y Derechos del Estado.— Negociado

de Administración.—Arrendamientos. '
A las doce del dia 16 del mes que riere se celebrará subasto i

?,P¿°ny qT bl?  d0 D- Ramon Espinóla, por término de tresanos y 8o0 pesetas de renta anual.
ta r d ía *6®0 d® c°ndiciones se hallará de manifiesto en la Secre- 
S Ü  , qu y Negociado de esta Administración eco-

? q -e arr se Clta para ^  Puedan examinarle las personas a quienes convenga interesarse en el remate.
hollino y Aguilarf °St° d<3 1870 =E1  Jefe económico, Manuel Ce-

n ú b fic a e n u V a s l  rvl dV e - {“I® que rige se celebrará subasta 
de la finca s i g S K  m l  de Yillaverde Para arrendamiento

Omines al ^ U i o U a m a H ? ' caber cuatro fanegas y cinco ce- m nes al sitio llamado Prado Caballos, procedente de Propios y

quiebra de D. Ramon Espinóla, por término de tres años y 860 
pesetas de renta anual.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secre
taría de aquel Municipio y Negociado de esta Administración eco
nómica que arriba se cita para que puedan exam inarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 3 de Agosto de 4870.=E1 Jefe económico, Manuel Ce
bollino y Aguilar. —4

A las doce del dia 46 del mes que rige se celebrará subasta 
pública en la Casa Consistorial de Villaverde para arrendam iento 
de la finca siguiente :

Número 8.687 del inventario. Una huerta de caber tres fanegas 
al sitio llamado Prado Caballos, procedente de Propios y quiebra 
de D. Ramon Espinóla, por término de tres años y 886 pesetas de 
renta anual.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secre
taría  de aquel Municipio y Negociado que arriba se c ita , donde 
podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en 
el remate.

Madrid 3 de Agosto de 4870.=E1 Jefe económico, Manuel Cebo
llino y A guilar. —4

Ignorándose la residencia del Sr. Marqués de Robles ó sus he
rederos , se les cita por medio del presente para que en el término 
más breve se personen en esta Administración económica con el 
fin de enterarles de un asunto que les compete.

Madrid 4 de Agosto de 4870.=M. Cebollino y Aguilar.

Gobierno de la provincia de Madrid.
El dia 46 de Agosto próximo, á las tres de la ta rd e , tendrá 

efecto ante la comisión de Hacienda de la Excma. Jun ta  auxiliar 
de Cárceles, y en la sala de sesiones de este Gobierno de provincia, 
la subasta para rem atar en el mejor postor el racionado de pan para 
los presos y presas pobres de las de esta capital, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 43 de Julio de4870.=E l Gobernador, J. Moreno Benitez.

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca á pública subasta 
el sum inistro de racionado de pan para los presos pobres de las 
cárceles de esta capital y detenidos en los varios depósitos que 
estén á cargo de la m ism a.
4.a La contrata empezará á regir el dia 4.* de Setiembre del pre

sente año y term inará en 31 de Agosto de 4874.
8.a El contratista estará obligado á sum inistrar diariam ente las 

raciones de pan que se necesiten para los presos pobres de ámbas 
cárceles y detenidos en los varios depósitos que estén á cargo de 
esta Jun ta , según el pedido que se le haga por la persona desti
nada al efecto: se^calculan por término medio de 900 á 4.000 plazas 
diarias, sin perjuicio del mayor número que sea necesario para los 
referidos depósitos en circunstancias extraordinarias.

3 /  La ración de cada preso ha de ser de libra y media de pan 
de trigo, de buena clase, en forma baja ó abollada común, bien co
cido y sazonado, y de la prim era hornada del dia en que se d istri
buya; advirtiendo que será desechada toda proposición que venga 
acompañada de m uestra de pan inferior en calidad al que la Junta 
pondrá de manifiesto en el acto del remate, que será una ración de 
las que actualm ente se sum inistran á los presos.

4.a E l número de raciones que haya de sum inistrar el contra- 
tratista, y cuya elaboración ha de ser en todo ig u a l, se entregará 
diariamente en los establecimientos, debiendo estar en cada uno de 
ellos al amanecer.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, la persona que desig
ne en su delegación ó el Sr. Vocal de turno lo inspeccionarán y 
pesarán siempre que lo tengan por conveniente: en su defecto lo 
hará el encargado por la Junta; y en el caso que fuese mala su clase 
ó se hallase incompleto, prévio reconocimiento de peritos nom 
brados por ámbas partes y de un tercio si no hubiese avenencia, 
que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, podrán disponer comprar 
otro de buena c lase , dando después conocimiento á la Jun ta  para 
que disponga el que se cargue en cuenta al contratista el im porte  
del pan que se compre, ó imponerle la m ulta  correspondiente según 
la condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del pan, falta de peso en las raciones, ó 
el retraso en enviarlas á su debido tiem po, sufrirá el contratista 
una m ulta de 486 pesetas por la prim era v ez , 860 por la segunda 
y 376 por Ja tercera y ú ltim a, pues de verificarse estas podrá la 
Junta deliberar si há lugar á la rescisión del contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplim iento del contrato 
con 1.000 pesetas en metálico, que' serán los mismos que consta
rán en la carta de pago que ha de exhibir para presentarse como 
licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que sum inistre se abonará por 
mensualidades vencidas en virtud del correspondiente libram iento 
que se le expedirá, previa liquidación que ha de formarse del n ú 
mero de raciones sum inistradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del sum inistro practicado , visada por el señor 
Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunam ente los devengos queda
se en descubierto el abono del sum inistro  de dos meses, tendrá de
recho el contratista á solicitar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este, de que hablan las con
diciones 6.a y 6.a, obligasen á la Jun ta  á verificarlo , perderá la fian
za de que queda hecha mención por no cumplir con la obligación 
contraida, subastándose de nuevo en quiebra, quedando respon
sable el contratista al abono de los perjuicios según determ inan las 
leyes.

40. Para presentarse como licitador en la subasta ha de ha
cerse préviamente un depósito de 4.000 pesetas en metálico.

44. E l indicado depósito se hará en la Caja general de los m is
mos, retirándolo los interesados luego que se haya verificado el 
acto del remate , á excepción del que corresponda"á aquel á quien 
se adjudique la su b as ta , que se retendrá hasta la conclusión del 
contrato como garantía del sum inistro  de que habla la condi
ción 7.a

48. La Junta, en  el dia y hora señalados para la subasta , se 
constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo á que 
haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego cerrado 
que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión 
por espacio de 46 minutos de los pliegos de proposiciones, los cua
les se entregarán al Sr. Presidente acompañados de la carta de 
pago que acredite haber constituido el depósito de que se ha he
cho mérito y de la m uestra del pan.

43. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego de 
condiciones de subasta, se abrirá  y leerá también el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que ha de adquirirse el pan, y en 
seguida los que contengan las proposiciones presentadas, desechán
dose desde luego las que sean superiores al tipo señalado ó no se 
hallen conformes con la fórmula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas.

 ̂ 44. Para extender dichas proposiciones se observará la fórm ula 
siguiente:

«Me conformo en hacer el sum inistro de las raciones de pan de 
libra y media cada *na para los presos pobres de las cárceles de 
Villa y de mujeres de esta capital y demás depósitos de detenidos 
que se hallen á cargo de la Excma. Jun ta  auxiliar de las mismas, 
según la muestra que acompaño, y bajo las condiciones expresa
das en el pliego formulado por la mencionada Junta, por el precio 
d e , . . . .  céntimos de peseta cada ración. Y para asegurar esta pro

posición presento la carta de pago que acredita haber efectuado el 
depósito oue se exige en la condición 40.

(Fecha y firma del proponente.7»
46. La subasta se verificará el dia 46 de Agosto próximo, á las 

tres de la tarde, en la sala de rem ates del Gobierno de la provincia, 
ante la comisión de Hacienda de la J u n ta , empezando por la lec
tu ra  del presente pliego, y seguidamente á la de los que tengan las 
proposiciones p resentadas: si hubiese dos ó más iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 46 m inutos solamente entre los autores 
de ellas.

Declarado por el Sr. Presidente cuál sea el mejor postor, re ti
rarán los demás sus depósitos; y una vez hecha de este modo la 
adjudicación provisional del remate, no se adm itirá proposición 
alguna sobre mejora de precio por ventajosa que fuese.

46. E l rem ate no tendrá efecto hasta que obtenga la aprobación 
superior.

47. F inalm ente, será de cuenta del contratista el importe de la 
escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 48 de Julio de 4870.=A probado.=E l Gobernador, Pre
sidente, J. Moreno B en itez .= E l Secretario, Joaquin Sobrino.

_____________________  M—993—4

Secretaria general de la Universidad Central.
Desde el dia 46 del corriente mes hasta el 30 inclusive se faci

litarán en esta Secretaría general las hojas impresas que los alum
nos deberán presentar en la misma durante dicho plazo solicitando 
el exámen de las asignaturas de que deseen verificarlo, conforme 
al art. 7.* del decreto de 6 de Mayo último.

Madrid 4 de Agosto de 1870.=Por el Secretario g enera l, Ma
riano Gutiérrez.

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los exá
menes para ingresar en esta Escuela, conforme con lo prevenido en 
el decreto del Ministerio de Fomento fecha 83 de Octubre de 4868, 
queda abierto desde esta fecha hasta el dia 31 del mes de Agosto 
el plazo para la [admisión de solicitudes en la Secretaría de la 
mism a Escuela todos los dias no festivos, de nueve á doce de la 
mañana, dirigiéndose al Excmo. Sr. D irector de la citada Escuela.

Para conocimiento de los candidatos se copia á continuación 
el art. 6.° del citado decreto:

«Art. 6.° Para  ingresar en. la E scuela de Caminos es necesario:
4.° Sufrir exámen de las siguientes materias:

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las som bras y á la 
perspectiva.

Mecánica racional.
Física.
Química general.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
F rancés é inglés.

8.* A creditar por certificación ó diploma haber probado acadé
m icam ente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Geografía.
H istoria general y particular de España.
Nociones de H istoria natural.»
La extensión con que se exige el conocimiento de las materias 

indicadas en el.caso 4.° del precedente artículo será la que se ex
presa en los programas cuyos resúmenes van unidos á esta con
vocatoria, y que más detalladam ente pueden verse en la Secretaría 
de la Escuela.

E l exámen de idiomas consistirá en traducir con corrección y 
de repente en la obra que se presente al candidato.

E l exámen de cada una de dichas materias form ará un ejerci
cio separado, y los aspirantes que sólo fuesen aprobados en algu
na asignatura, pero no en todas, tendrán derecho á que se les ex
pida por la Escuela un certificado que acredite en tocio tiempo su 
aprobación en dichas asignaturas.

Madrid 89 de Julio de 4870.=E1 Director interino , Miguel A l- 
colado.

Resumen de los programas de las materias de que han 
de ser examinados los aspirantes á ingresar como 
alumnos en la Escuela especial de Ingenieros de Cami

nos , Canales y Puertos.
GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y SU S APLICACIONES Á LAS SOMBRAS Y Á LA 

PE R SPE C T IV A .

• INTRODUCCION.
Objeto de la Geometría descriptiva. Determinación de un 

punto en el espacio. Proyecciones ortogonales.
Del punto, de la recta y del plano.

Determinación y representación del punto, de la línea recta y 
del plano. Paralelism o y perpendicularidad de rectas y planos. 
Cambios de planos de proyección. Giros. Consideraciones sobre las 
dos teorías precedentes. Problemas de rectas y planos.

Angulo triedro'.
Ideas prelim inares sobre los triedros. Problem as relativos á 

los mismos.
Poliedros.

Representación de los poliedros. Secciones planas de los mis
mos. Intersecciones y desarrollo de los mismos.

Lineas curvas.
Representación de las curvas y problemas elementales relati

vos á las mismas. Envolventes é involutas. C urvatura de las 
líneas planas. Envolventes y evoiutas. Epicicloides, cicloides y 
-evolventes de círculo. Plano osculador y proyecciones de las lí
neas de doble curvatura.

Superficies y planos tangentes en general.
Generación y representación de las superficies en generab 

Ideas generales sobre los planos tangentes y norm ales.
Superficies cilindricas, cónicas y de revolución.

Representación gráfica y propiedades de las superficies cilin
dricas, cónicas y de revolución. Planos tangentes á las’ superfi
cies cilindricas y cónicas. Planos tangentes á las superficies de 
revolución, dado el punto de contacto. Tozo é hiperboloide de re
volución de una hoja.

Superficies desarrollables y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superficies desar- 

rollables. Nociones sobre las superficies envolventes. Envol
ventes de revolución. E nvolventes desarrollables. Envolventes 
canales.

Intersección de superficies.
Principios generales. Secciones planas de las superficies. In 

tersecciones de una recta con una superficie. Intersección de dos 
superficies cilindricas, cónicas y de revolución. Intersección de 
tres esferas.
Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el punto  

de contacto.
4.° Planos tangentes á una superficie por un  punto situado 

fuera de ella. 8.® Planos tangentes paralelos á una recta dada.



3.° Planos tangentes que pasen por una recta dada. 4.° P lanos 
tangentes paralelos á un plano dado. 5.° Planos tangentes á dos ó 
más superficies.

Hélices y epicicloides esféricas.
Hélice y helizóide desarrollable. Epicicloides y  envolventes 

esféricas. Varios problemas relativos á esferas y  pirámides.
Superficies alabeadas.

Definición y generación de las superficies alabeadas. H iperbo
loide de una hoja. Paraboloide hiperbólico. Planos tangentes y 
contactos de las superficies alabeadas en general. Estudio de los 
conoides y de los helizóides alabeados.

Curvatura de las lineas y superficies.
Estudio general de la curvatura de líneas. Infinitas evolutas de 

una curva. Superficie polar, lugar geom étrico de todas ellas.
Estudio general de la curvatura de una superficie alrededor de 

un punto dado. Líneas de curvatura de las superficies. Elipsoides 
é hiperboloides osculadores.

Planos acotados.
Nociones preliminares sobre las acotaciones. Problem as de 

rectas y planos. Estudio particular de las superficies topográficas.
Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de las sombras.

Ideas preliminares. Solución del problem a cuando el foco lu 
minoso es un cüerpo. Foco lum inoso reducido á un punto. Rayos 
luminosos paralelos. Aplicación á los poliedros. Aplicación á las 
superficies curvas. D irecciones particulares de los rayos lum i
nosos.
Aplicación d é l a  Geometría descriptiva al.estudio de la perspectiva.

Perspectiva cónica. Objeto y definición geom étrica de la pers
pectiva cónica. Método general de los puntos de concurso y pro
cedimiento para que todas las construcciones queden encerradas 
en los lím ites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un punto , línea ó figura con
tenida en el plano geometral.

Principio de las alturas, aplicándolo á varios ejem plos sen
cillos.

Perspectiva caballera.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías 

incluidas en este programa, pueden citarse las siguientes obras:
Para la parte de rectas y p lan os, el curso de Geometría des

criptiva de Mr. Olivier.
Para las superficies, planos acotados y  sombras, el tratado de 

Geometría descriptiva de Mr. Leroy.
Para la perspectiva, la obra de Mr. Adhemar.

Mecánica racional.
INTRODUCCION.

Naturaleza del estudio de la Mecánica. Objeto de la Mecánica 
racional. Partes en que se divide para su estudio.

CIN E M Á T IC A .

Movimiento de un punto .
Generalidades. M ovimiento uniforme. Movimiento variado. 

Movimiento curvilíneo.
M ovim iento de un sistema rígido.

Descom posición del m ovim iento de un cuerdo. Rotación. R e 
ducción de un m ovim iento cualquiera á su forma más sencilla. Mo
vim iento continuo.

M ovimiento relativo.
Velocidad compuesta y relativa. Desviación compuesta y  re

lativa.
E S T Á T IC A .

P rincip ios generales. .
Nociones preliminares. Principios fundamentales.

Equilibrio y resultante de fuerzas aplicadas á un punto.
Caso de un punto libre. Com posición de dos fuerzas. Composi

ción de un número cualquiera de fuerzas. Equilibrio de un punto 
que no está enteramente libre.
Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas á un sistema rígido.

Definiciones. Fuerzas paralelas. Pares. Equilibrio de un siste
ma rígido no enteramente libre. Aplicación á las máquinas sim
ples. Resultante de las fuerzas aplicadas á un sistema rígido. .

Equilibrio de un sistema de figura variable.
Generalidades. Determinación del equilibrio. Máquinas com 

puestas. Polígonos funiculares. Principio de las velocidades vir
tuales. Aplicaciones del principio de las velocidades virtuales al 
equilibrio de las máquinas simples y compuestas y  al del h ilo fle
xible.

Aplicaciones.
Centros de gravedad. Catenaria. Rozamiento. Atracciones.

D IN ÁM ICA.

P rincip ios generales.
Ley de inercia. Independencia de los movimientos. Proporcio

nalidad de la velocidad á la fuerza. Igualdad de la acción y  la 
reacción. Fuerza de inercia.

M ovimiento de un punto.
Movimiento rectilíneo. Movim iento curvilíneo. Ejemplos del 

m ovim iento de un punto libre. Movimiento de un punto que no 
está enteramente libre. Péndulo simple. Teorema de las fuerzas 
vivas. Movimiento relativo.

M ovimiento de un sistema.
Principio d’Alembert. Principios generales del m ovim iento de 

los sistemas. Choque.
M ovimiento de un cuerpo sólido alrededor de un eje. Momentos 

dé inercia. Propiedades del m ovim iento de un cuerpo alrededor de 
un eje. Péndulo compuesto.

Estabilidad del equilibrio.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías 

incluidas en este programa, puede citarse el curso de Mecánica de 
Mr. Duhamel.

Física.
INTRODUCCION.

Definiciones y nociones prelim inares.— Propiedades de los cuerpos.
Propiedades generales. Gravedad. Peso específico. Propieda

des de los cuerpos en estado sólido. Propiedades en estado líquido. 
Vasos comunicantes. Principio de Arquímedes y  sus aplicaciones. 
Capilaridad. Propiedades délos cuerpos en estado gaseoso. Presión 
atmosférica y sus efectos. Barómetros. Fuerza elástica de los ga
ses. Manómetros. Mezclas de gases. Cuerpos flotantes en los gases. 
Aparatos para enrarecer el aire y  los gases. Aparatos para la com 
presión del aire y de los gases. Bombas. Sifón.

Calor.
Dilataciones de los cuerpos por el calor. Temperatura y  su me

dición. Dilataciones en general. Dilataciones de los sólidos. Dilata
ciones de los líquidos. Dilataciones de los gases. Peso específico de 
los gases. Aplicaciones de las dilataciones. Cambios de estado de

los cuerpos. Propiedades de los vapores y  diversos modos de for
mación. Higrometría. Propagación del calor. Calorimetría.

Electricidad y magne tismo.
Electricidad estática. Leyes de las acciones eléctricas. Dis

tribución de la electricidad sobre los cuerpos conductores. Me
dida de las fuerzas eléctricas. Electricidad por influencia. Con
densación de la electricidad.

Magnetismo. Principios generales. Imantación por influen
cia. Magnetismo terrestre. Procedim ientos de imantación.

Electricidad dinámica. Fenóm enos generales. Efectos de las 
corrientes.

Electro-magnetism o. E lectro-dinám ica. Imantación por las 
corrientes. Telegrafía eléctrica. Corrientes termo-eléctricas. Cor
rientes de inducción.

Acústica.
Producción del sonido. Propagación. Caracteres distintivos de 

los sonidos.
Optica.

' Propagación de la luz. Fotometría. Reflexión de la luz. Es
pejos. Refracción de la luz. Leyes generales, refracción al tra
vés de medios terminados por caras planas y por superficies cur
vas. Dispersión de la luzf Estructura y funciones del ojo hu
mano. Instrumentos de óptica. Doble refracción y polarización.

Meteorología.
Observaciones termométricas. Vientos. Metéoros acuosos. Me

téoros eléctricos. Metéoros luminosos.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías 

incluidas en este program a, pueden citarse los tratados de Física 
de Drion y Fernet, y el de Ganot.

Química general.
INTRODUCCION.

Generalidades. Nomenclaturas. Notaciones y fórmulas quí
micas.
Estudio de los metaloides más im portantes y de sus compuestos.

Oxígeno. Hidrógeno. Nitrógeno. Aire atmosférico. Azufre. C lo
ro. Iodo. Bromo. Fluor. Fósforo. Silicio. Carbono.

Combinaciones más importantes de hidrógeno con los metaloi
des. Agua. Agua oxigenada. Acido clorhídrico. A cido fluorhídrico. 
Acido sulfhídrico. Am oniaco.

Combinaciones del oxígeno con el n itrógen o, azu fre , fósforo, 
c loro , b oro , silicio y carbono.

Fluoruro de silicio. Carburos de hidrógeno gaseosos. C ianó- 
geno.

Generalidades sobre los pietales y las sales.
Generalidades sobre los metales. Aleaciones. Generalidades s o 

bre los óxidos , c loru ros , brom uros, ioduros y sulfuros metálicos.
Sales en general. Solubilidad de las sales. Leyes de Berthollet. 

Caracteres distintivos para reconocer el elemento electro-negativo 
de los compuestos binarios y  de las sales.

Estudio de los metales más im portantes y de sus compuestos.
División de los metales.
Potasio. Sodio. Compuestos amoniacales.
Metales. Alcalino. Terreros. Bario. Estroncio. Calcio. Magnesio.
Metales térreos. Alum inio.
Metales usuales.. Manganeso. Hierro. Zinc. Estaño. A ntim onio. 

Plom o. Cobre. Mercurio. Plata. Oro. Platino.
Ligas metálicas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes quím icos. Ley de los volúmenes. 

L ey  de los calores específicos. Teoría atómica.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías

incluidas en este programa, pueden citarse Les prém iers éléments 
de Ohimie, de Mr. Regnault.

Difinjo lineal.
Se exigirán los conocim ientos de dibujo lineal necesarios para 

copiar correctamente un orden de Arquitectura ó una máquina.
Difiojo fie paisaje.

Se e lig irán  los conocim ientos de dibujo de paisaje necesarios 
para copiar cualquier m odelo de la segunda série de Les études 
d'aprés nature , de Caíame.

Difiajo topográfico.
Se exigirán los conocimientos necesarios para representar á 

pluma, según el método de Riudavets, las montañas, arenas, ro 
cas, aguas y tierras de labor.

Todas las obras citadas al fin de los programas sirven para dar 
idea de la extensión de las asignaturas; pero no es necesario que 
hayan servido de texto para su estudio.

S e c c ió n  y  G a b in e te  c e n t r a l  de  C o rre o s .
Cartas detenidas p or  falta de franqueo en  3 de Agosto de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

45 Antonio Ptopero.......................................Tendilla.
46 Agustín R u iz ...............................................Cartagena.
47 Alejo García..............................................Santa Cruz.
48 Antonio Serrano.....................................  Ateca.
49 Antonia Christanteu.............................. Avila.
50 Basilio de A ndrés................... ............... Sangarcía /
51 Conde de V elle.........................................Elorrio.
52 Celestina Perez........................................Escorial.
53 Condesa viuda de Torre........................Zarauz.
54 Dolores R ebollo  .......................... Zaragoza.
55 Dionisio Pelegrin.................................... Tolosa.
56 Fermin A bejón  ................. .. Mont-Blanc.
57 Hilario B ra v o . ....................................... Valencia.
58 Juan López................................................ Vallecas.
59 Josefa Vergania........................................Alora.
60 Justo Zuazua...................................... . Durango. .
61 José O livas .....................................•. Segovia.
62 Juan P e r e z . . .............................. .............San Sebastian.
63 Jaime Sancho...........................................Mahon. _
64 Luis de L ance................................. . . .  Guadalajara.
65 Marquesa Basciourt............................... Barcelona.
66 María A gu ilar..........................................Murcia.
67 Mariano Villeta........................................Villablino.
68 Pascual R oyo ............................................Zaragoza.
69 Plácido R ie s c o . . . .......................................Pamplona.
70 Román Castilla ..........................Búrgos.
71 Rafael Gaz Casares.................................Cereceda.
72 Ramón Diaz V ega................................... Sena.
73 Salvador Cintado.....................................Carabanchel.
74 Ventura Inoja l........................................ Búrgos.
75 Vicente L óp ez..........................................Vallecas.

Madrid 4 de Agosto de 1870,=  El Inspector J e fe , Juan Mo- 
ratilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de Buenavista de esfc 

capital, refrendada del Escribano D. Joaquín Carretero, se invita á la per 
sona ó personas en cuyo poder obren las acciones de carreteras de la emi 
sion de 1.° de Abril de 1850, números 3.373, 12.924, 12.925, 13.905, 19.441 
y  19.449, de 4.000 rs. cada una. comparezcan en el mismo para recibirle: 
cierta declaración por estar acordada su detencion .=E l Escribano, Joaquir 
Carretero. X — 166 7

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y Jiménez, Juez in
terino de primera instancia de! distrito del Congreso de esta capital, refren 
dada por el Escr ibano D. Juan Zozaya, se venden en pública subasta 216 
fanegas siete celemines y  un cuartillo de trigo, procedentes de la testamen
taría de D. Alejandro Perez Villar, las cuales se hallan en Villarrobledo, 
gpartido de Roda, en poder del administrador de la testamentaría D. José 
Antonio Fernandez, tasadas á4 escudos cada una fanega; y  para su remate 
está señalado el dia 16 del mes actual, á las once de su mañana, en dicho 
Juzgado del Congreso.

Madrid 2 de Agosto de 1870. X — 1666

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Y agiie , Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por m í el Escri
bano, se cita, llama y emplaza á los herederos y  causa-habientes del E xce
lentísimo Sr. Conde de Barajas, D. Juan Gutiérrez y m emorias de Doña 
Alaría Morales, fundadas en Avila, para que en el término de nueve días, á 
contar desde la inserción del presente, comparezcan á contestarla  demanda 
ordinaria prom ovida por D. Joaquín María Bravo sobre que se declaren 
presentas y anuladas ciertas cargas que afectan á un ju ro  sobre las alcaba
las de la ciudad de Avila, en las que el B iavo tiene participación; bajo 
apercibimiento que de no com parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1S70 = E l  Escribano, Benito Pastrana. X — 1668

D. Serafín Rubio, A bogado de los Tribunales de la Nación y Juez de p ri
mera instancia de esta capital y partido Ac.

Por el presente hago saber que ti 1h de Agosto próxim o, á las once déla  
mañana, tendrá lugar en el local de audiencias públicas de este Juzgado la 
junta de graduación de créditos en el concurso de bienes de D. Ramón A rce 
Nuñez.

Y  para la debida notoriedad, en conform idad á lo que se dispone en el 
artículo 5 9 i de la ley de Enjuiciamiento civil, se expide el presente para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en la ciudad de Santander á 29 de Julio de 1S70.=Serafin R u b io .=  
Por mandado de S. S., Ignacio Perez. X — 1658

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.— Acaba de publicarse el Resumen de las observacio

nes meteorológicas efectuadas en la Península desde el di a'i.0 de Di
ciembre de 1867 á 30 de Noviembre de 1868, bajo la dirección del 
Observatorio astronómico y m eteorológico de M adrid, puesto de 
acuerdo y en relación con los de las provincias que desde 1865, en 
cumplimiento de lo mandado, le remiten puntualmente sus obser
vaciones. En esta publicación encontrarán todos los datos apeteci
bles los amantes de las ciencias astronómicas.

B arcelona.— Torelló 2 de Agosto.— Un dia caluroso y despeja
do atrajo ayer á nuestra fiesta mayor, dedicada á San Félix mártir, 
una animación y concurrencia que hacia años no se liabia visto 
igual: con respecto al culto, se observó la misma pompa y religiosi
dad de los años anteriores.

Por la tarde se bailó en la plaza Mayor, y por la noche la com 
pañía del teatro Rom ea puso en escena en nuestro pequeño coli
seo las dos producciones catalanas Un pon de violas y la pieza La 
questió son cuartos; ambas fueron muy aplaudidas por la num erosa 
y elegante concurrencia que llenaba el teatro, y se arrojaron al 
palco escénico varias coronas, ñores y palomas.

Esta noche se repite Ja función teatral y se pondrá en escena 
La rosa blanca, obra del Sr. Pitarra.

Esta mañana el Monte-pio ha celebrado su fiesta religiosa, pro
longando de este modo un dia más las fiestas. {Diario.)

V alencia 4 de Agosto.— La Sociedad valenciana de Agricultura, 
deseando por todos los medios propagar las verdades de la cien
cia agronómica, ha acordado hacer una numerosa edición de los 
populares aforismos rurales del conocido escritor catalan Fages 
de Pallas, regalando ejemplares á todas las Escuelas de la provin
cia, y suplicando á la Junta provincial de primera enseñanza que 
recom iende á los Maestros de las poblaciones rurales la adopción 
de este librito para texto de lectura, con objeto de que los niños 
al aprender á leer lo hagan fijando en su memoria las nociones 
más vulgares, pero ciertas, del arte del labrador.

Con motivo de la fiesta que ha de celebrarse en Silla el sábado 
próxim o 6 de los corrientes, la empresa del ferro-carril ha dispues
to efectuar en la noche del expresado dia un tren especial para 
que los viajeros que acudan á dicho punto puedan regresar á sus 
casas con toda la comodidad posible. Dicho tren saldrá de Silla 
para Valencia á las once de la noche, haciendo escala en las dos 
estaciones intermedias de Catarroja y Alfafar.

La Junta de-gobierno de la Sociedad de Agricultura ha acepta
do el encargo que le ha conferido la Diputación de administrar, en 
unión de un Diputado provincial que la presidirá, el huerto del Real, 
convertido en jardin de aclimatación. (Diario mercantil.)

ANUNCIOS.

La  s o c i e d a d  e s p a ñ o l a  d e  c r é d i t o  COM ERCIAL, EN
tanto que vence los obstáculos que se han opuesto á la pronta 

realización de la gran rifa del barrio de Salamanca que tiene en 
proyecto, y temerosa de que sus gestiones en este sentido no pro
duzcan resultado tan inmediato como fuera de desear, ha resuelto 
hacer un ensayo de venta de las casas que posee ba jo jas  condi
ciones siguientes:

4.a La Sociedad tiene desde hoy en sus oficinas, calle de Villa- 
nueva, hotel núm. 3, á disposición del público, los planos y titu
lación de todas sus casas y solares del barrio de Salamanca.

2.a Las personas á quienes convenga la compra de alguna de 
estas fincas podrán , prévio exámen de dichos planos y después de 
obtener cuantas explicaciones gusten pedir, presentar por escrito 
su proposición de compra de la casa, casas ó solares que intenten 
adquirir. # \

3.a Estas proposiciones podrán hacerse, ya ofreciendo eq pago 
de las fincas al contado, ya á plazos que no excedan de 20 años, y  
haciéndose estos pagos, ya en metálico ú obligaciones al portador 
de la Sociedad que se admitirán por todo su valor nominal, ya en 
papel del Estado á un cambio ó precio fijo determinado.

4.a El Consejo de administración de la Sociedad en sus sesio
nes semanales ordinarias examinará las proposiciones que durante 
la semana se hayan presentado; rechazará, devolviéndolas á los 
respectivos interesados, las que no considere aceptables por sús 
condiciones, y admitirá las que lo sean á su ju icio, avisándolo á los 
interesados respectivos.

5.a Las proposiciones aceptadas por el Consejo deberán ratifi
carse por los respectivos interesados en un plazo de ocho dias, con
tados desde su aprobación, y en este ácto constituirán los interesa
dos en poder de la Sociedad un depósito de rs. vn. 10.000 por cada 
una de las casas objeto de su propuesta.

6.a Sobre la base de estas proposiciones y  con estricta sujeción



á las con d ic ion es  de las m ism a s, así en el núm ero y  fecha de los 
p lazos com o en la clase de valores en que el pago haya sido p ro 
puesto, se celebrará dentro de los 30 dias siguientes á la ratifica
c ión  de la oferta una subasta extrajudicial dé la finca ó fincas cuya 
propuesta de com pra haya quedado aceptada por el C onsejo de 
adm in istración  y  ratificada por los interesados.

7.a Toda persona que con  conocim ien to  de la proposición  de 
que trata la con d ición  an terior quisiera presentarse á la subasta, 
hará en las Cajas de la S ociedad un depósito igual al constitu ido 
p or  el autor de la proposición .

L os depósitos de todos aquellos que no resulten rem atantes se
rán d evu eltos  en el acto de terminarse la subasta.

8 .a E sta subasta será presidida por una com isión  del C onsejo 
de la S ociedad , y  á ella asistirán el D irector ó Subdirector de la 
S ociedad , el L etrado consultor y un N otario para dar le del acto.

9 .a L a finca se subastará estableciendo com o p recio  m ín im o ad 
m isib le  el señalado en la correspondiente propuesta aceptada; y  
sobre  este precio se admitirán pujas á la llana durante do m in u 
tos, concediéndose en todo caso al firm ante de la proposición  que 
sirva  de baso para la subasta el derecho de tanteo, del cual deberá 
hacer ó no uso precisamente en el acto de darse por term inada la 
subasta para que conste en el acta notarial.

dO. En el plazo im prorogable de 30 dias, á contar desde el de la 
ad judicación  de la tinca ó tincas á uu in teresado, deberá otorgarse 
la correspondiente escritura de com p ra -v e n ta , quedando la finca 
vendida hipotecada á la Sociedad por los plazos de pago por v en 
cer, caso de que la ad ju dicación  no fuere por pago al contado, y el 
rematante que dentro de este plazo no otorgase la escritura perde
rá el depósito.

41. Desde el dia de la ratificación de proposiciones aceptadas 
hasta el de las subastas se anunciarán estas diariam ente con  el 
pliego de cond icion es con ven id o  entre la Sociedad y  el com prador 
cond icion al en los periód icos oficia les la G a c e t a  y  D ia rio  de A v i
sos de M a d rid , sin p erju ic io  de hacerlo tam bién en otros perió
dicos.

M adrid SS de Julio de 4 8 7 0 .= P o r  la S ociedad española de Cré
d ito  C om ercial, el Subdirector, R od rig o  de U hagon . X — 4613— 2

CiO N  OBJETO DE S A T IS F A C E R  O P O R T U N A  Y  E F IC A Z - 
rm en te  las justas reclam acion es de la G a c e t a  d e  M a d r id  , se ad 

vierte  á los señores su scritores de prov in cias se sirvan hacerlas 
d entro  del m es siguiente al dia de la p u blicación  del ejem plar que 
n o  hayan r e c ib id o , d irig iéndolas á esta A dm in istración  por m edio 
de los Jefes de C om u nicaciones ante qu ienes hayan realizado la 
su seric ion ; y con respecto á los señores suscritores de M adrid, ha
brán de hacer sus reclam aciones dentro de los tres dias s igu ien 
tes al de la lecha del núm ero recla m a d o; en la in teligencia  de que 
trascu rridos d ich os plazos se ex ig irá  el im porte de los ejem plares 
de la G a c e t a  que se pidan.

Le y  s o b r e  r e f o r m a  d e  l o s  a r a n c e l e s  n o t a -
riales.— Se halla  de venta  en el despach o de lib ros  de la Im 

prenta N a c io n a l, á oO céntim os de peseta (2 rs.) cada ejem plar.

/C O L E C C IO N  L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A .— EDICION  O F I- 
\ j  cia l.— Se ha publicado el tom o 102 del segu n do  sem estre de 
la  C olección de D ecretos y  Ordenes de 1869 , ha llándose de venta 
en la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia  y  lib rer ía  de San 
M artin al p recio  de 10 pesetas 50 cén tim os cada tom o. — 2

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E S P A Ñ A . —  EDICION  O F I- 
cia l.— Se ha publicado el tom o de las sentencias del prim er 

sem estre del T ribunal Suprem o de Justicia de 1 8 69 , hallándose de 
venta en la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia y  librería  
de San M artin , al p rec io .d e  ^ .pesetas y. 50 cén ts..e jem p lar. — 10

J  E Y E S  P R O V ISIO N A L E S  D E A D M IN IST R A C IO N  Y  C O N T A - 
JLa bilidad de Hacienda y  organ ización  del T ribunal de Cuentas 
dei R e in o .— E d ición  ofic ia l.— Se vende en el despacho de lib ros  de 
la im prenta N acional, á peseta cada ejem plar. 
 _> _

T  E Y E S  SO B R E  E L  R E G IS T R O  Y  M A TRIM O N IO  C IV IL .—  
X j  Un folleto. Se vende en el despacho de lib ros  de la  Im prenta 
N a c ion a l, á  peseta cada ejem plar.

C E  H A L L A N  DE V E N T A  EN L A  C A L C O G R A F ÍA  N A C IO N A L , 
v3 calle  de A lca lá , núm ero 1 1 , entresuelo derecha (A cadem ia  de 
San F ernando), á los precios que se in d ica n , las estam pas si
gu ien tes :

Los m edios p u n to s , por M urillo, dos lá m in a s , 30 pesetas.— El 
C ris to , por Yelazquez (del M useo N aciona l), 12 pesetas 50 cén ti
m os.—  El en cu en tro  de Jesús con  sus dos d iscípu los , por T icia n o , 7 
pesetas 50 céntim os.— El venerable P a la fo x ,  10 pesetas.— L a bella 
ja r d in e r a , por R a fa e l, 5 pesetas.— Ecce H om o , por M ignard, 5 pe
setas (jun tas estas dos lám inas 7 pesetas 50 cén tim os).— E cce Hom o, 
p or  M urillo, 2  pesetas 50 cén tim os.— R etra to  de V elazq u ez, 2 p ese 
ta s  50 cén tim os .— R etra to  de W a n d ic k , 2 pesetas 50 cén tim os.—  
lle tra to  de D. V icen te  L ó p e z , 2  pesetas 50 céntim os.

T  E Y E S  P R O V ISIO N A L E S  S O B R E  L A  C A SA C IO N  C IV IL  Y  
J L  crim ina l y e jerc ic io  de la gracia  de in d u lto .— Un folleto . Se 
v en d e  en el despacho de libros de la Im prenta N a c io n a l, á peseta 

. ca d a  ejem plar.

O O C IE D A D  C O M A N D ITA R IA  IN S T A N T Á N E A  C O N T R A  IN -
c e n d io s , sistem a B añólas.— L os señores accionistas de esta 

C om p añ ía  se servirán hacer e fectivo  en la caja  de la Sociedad , 
A l c a lá , 5 8 , b a jo , el segundo d ividendo pasivo, ó  sea el 25 por 100 
<iel va lor de sus respectivas acciones.

M adrid 1.* de A gosto  de 1 8 7 0 .= B a ñ o la s  y  com p a ñ ía .= J osé  F er
n a n d ez  y  R am írez de A rellano. X — 1636_2

CU A D R O  O F IC IA L  DE LOS A R A N C E L E S  N O T A R IA L E S , 
form ado p or la D irección  general del R eg istro  de la  Propiedad  

y  del N otariado.
V éndese á una peseta 2o cénts. ( 5 rs.) en la portería del M inis

terio  de G racia y  Justicia , y  en la librería  de San Martin , Puerta 
del S o l, n ú m . 6 ,  M adrid.  g

LE Y E S  P R O V IS IO N A L E S  D E L  M ATRIM ONIO Y  R E G IST R O  
c iv il.— U n ica  ed ición  ofic ia l.— Un fo lle to  de 130 páginas en 8 * 

fran cés. °
Se vende en la portería  del M inisterio de Gracia y  Justicia, y  en 

la  librería de San Martin , P uerta del S o l, al p reció  de 6 rs. cada 
ejem plar.

SANTOS DEL DIA.

L a  Transfiguración del Señor , y  los Santos Justo y  P a s to r , 
m ártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5  DE ACOSTO DE 1 8 7 0 .

ALTURA
del baróme- 
t 0 reducida 
á 0* y en rui»

TEMPERATURA
y humedad del aire.

DORAS. TERMÓMETRO
DIRECCION 

,1 „ 1
XSTDODSL CISLt.

lime tros.
seco. humede

cido.

y üiasc u 11C1U9'

6 de la m. 702,98 46,8 41,9 N. O .. . . Brisa. . Casi despej.®
9 de la m. 703,64 24,2 15,4 O. S. O. Idem. . . Celajes. •

12 del dia. 703,56 28’,6 45,1 O. S. O.. V iento .. Despejado.
3 de la t. 703,42 30,0 45,9 N........ Idem. . . Celajes,
6 de la t. 704,03 27,6 14,5 N. N. O. Idem . . . Idem.
9 de la n. 705,74 21,8 41,4 N. N. U. B.a fte . . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..............
Idem mínima de id .........................................................

------ 34,3

Diferencia___
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto............. ------ 4 2,0
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.-----
Idem id. dentro de una esfera de cristal.

Difurennia.. . .  ............ ................ ................. ------ 57,2
Al 8

Lluvia en las 24 últimas horas. en milímetros........ ....... . t.....  »

r e s u l t a d o s  m eteorológ icas, m edios y ex irem os , corresp on d ien tes  al 
dia  5 de A gosto de los dos qu inquenios de 1 8 6 0  á  1 8 6 4  y  de 1 8 6 o  
á 1 8 6 9 .

1 8 G O  á  1 8 6 4 .

termómetro TBRBIÓUETRO H U M E D A »
barómetro.

soco. húmedo . relatiya. TEHSIOH.

in in • «
m m

6 d e  la  m a ñ a n a . 707,37 48,7 44,4 61 4 0,0
9 d e  l a  m a ñ a n a . 707,66 25,=1 4 7,9 47 41,4

12 d e l  d i a ................. 707,17 30,9 20,1 35 41,6
3 d e  la  t a r d e . . . 706,13 32,7 4 9,9 23 4 0,6
6 d e  la  t a r d e . . . 705,75 31,9 4 9,5 29 40,4
9 d e  la  n o c h e . . . 706,65 26,2 4 7,7 41 4 0,5

12 d e  l a  n o c h e . . . 707,07 22,6 15,5 45 9,3
m m T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  •

P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i  (4 8 6 4 )................ ............ 46,4
m a  (1 8 6 3 ;............. 710,05

• I d e m  i d .  m í n i m a  (4 8 6 0 )........... 700,84 L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  e m e o
D i f e r e n c i a .................. 9,21 a ñ o s ..................... 0 00

L l u v i a  m á x i m a 0,0
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á  l a •

s o m b r a  (1 8 6 1 ).. -37 ,0 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s
I d e m  m í n i m a  i d .  <4 8 6 2 ]--------- 43,4 c i n c o  a ñ o s . . . ....... ....... 41,31
D i f e r e n c i a ................. 23,6 I d e m  m á x i m a  (4861)____ __

1 8 6 5  á 1 3 6 9 .

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HU ME DIDBARÓMETRO.
seco. húmedo. relatiya. TENSION.

n i m 0 O m m
6 d e  la  m a ñ a n a . 708,18 48,0 43,7 62 9,5
9 d e  l a  m a ñ a n a . 708,27 25,1 4 8,5 5» 42,4

42 d e l  d i a ................. 707,49 31,1 20,5 39 42,4
3 d e  l a  t a r d e . . . 706,37 33,6 20,7 31 41,6
6 d e  l a  t a r d e . . . 705,62 30,i5 4 8,9 33 10,5
9 d e  l a  n o c h e . . 706,51 2't, 6 16,0 41 9,3

42 d e  l a  n o c h e . . 707,47 21 /2 44,9 50 9.5
m m T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  0

P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i  ( 1 8 6 9 ) . ............. . .  45,9
m a  (4869) .......... 74 0,49

I d e m  i d .  m í n i m a  (1 8 6 6 )........... 703,62 L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o
D i f e r e n c i a .................... 6,87 a ñ o s ......................

• L l u v i a  m á x i m a 0,0
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á  l a

s o m b r a  (4 8 6 9 ) . . 38,8 E v a p o r a c i ó n  i n e d i a  e n  l o s  n
I d e m 'm í n i m a  i d .  M 86T )........... 45,0 c i n c o  a ñ o s . . . .............. . .  '9 ,8 4
D i f e r e n c i a ................. 23,8 I d e m  m á x i m a  (4 8 6 9 ) ...........

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib id os  en  el O bserva torio  de M adrid  
sobre  el estado a tm osférico  á las n u eve  dala  m añ an a  en  va rios  
p u n tos  de la P en ín su la  y  del e x tr a n je r o  e l dia  5 de A gosto  
de 1870. J

LOCALIDADES.

ALTURA 
barométri
ca á 0o y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

TEM PERA-

tura 
en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

yieuto.

FUERZA

delyiento.

ESTADO

del cielo .

ESTADO 

de lam ar.

Bilbao..............
Oviedo.............

759,7
760.3
759.2
762.2
763.9
762.6

760.6
758.9
758.0
762.1
760.4
759.4
758.6
758.1

4 7,6 
21,0 
49,6
18.5 
20,3 
4 8,7
24.0
22.0
29.5

N. O . . .  
S. O . . .  
N. O .. .
O .

B r isa .. . 
Idem . . . .  
ídem . . . .
Id em ------
Idem . . . .  
V ien to .. .
Calma___
B risa___
Idem

Lluvia. . . .  
Cási desp.0
Nubes........
Lluvioso. . 
Nublado...
Idem .........
Despejado.
Idem ........
Idem

Tranq.a

Coruña, á 7 h. 
Santiago.......... Bella.

Oporto............. N. O . . . 
N .N .E . 
N. O . . .
N..........
S ____

P. agit.*
Bella.

»
Picada.

Lisboa..............
Badajoz. . . . . .  
S. Fern.#, á 7 h. 
Sevilla..............
Tarifa...............
G ranada.........
Alicante...........
Murcia.............
Valencia.........
Barcelona........

25,9
24.8
30.8
26.8
28.4
25.4

E..........
S. O . . .  
S. E . . .  
O. N. O. 
O. . . . .
O_____

»

Idern___
Calma.. . .
Brisa-----
Idem . . .  
Idem . . . .
Idem -----

»

Idem ........
Idem .........
Idem..........
Idem ........
Id em -------

Tranq.a

Tranq.1
»

Tranq.a 
>»Zaragoza......... M '

Soria................. 755,2 21,0
19.6 
4 9,0

24,2
25,0
27,4
46.6 
4 7,0

0........ .. Brisa . . . . Despejado. 
Nublado... 
Cási desp.®

»
Celajes. . 
Despejado.
Idem.........
N ublado.. 
L luvioso.. 
Despejado.

Búrgos.............
V alladolid .. . .

758,1
761,8

N. E . . .
O..........

Idem . . . .  
Idem. . . .

»

Salamanca___
M adrid............

»
757,9
764,2

o . s ” o .  
0 ............

)>
Brisa . . . .  
Viento . . .  
Idem . . . .  
Calm a... .  
Idem . . . .

»

C iudad-R eal..
»

Albacete..........
Brest (7 horas). 
Bayona (idem).

757,5
75G.0
759,0

S. O . . .  
S. O. . .
N

»
Bella.
O leaje.
G. calma.Cette (idem )... 764,0 28,0 Id em ___

O B S E R V A T O R IO  DE M A R IN A  D E  S A N  F E R N A N D O  (1). 
O bservaciones m eteorológicas del dia  28 de Julio de 4 870 .

H O RAS.
BARÓMETRO

reducido
á 0°.

TEM PERA- 
tura 

en grados 
centíg.

TENSION

del yapor 
de agua.

milíms.
43.7
13.7 
4 3,6 
4 4,3
14.3 

.13,9
43.7 
4 3,7
44.8
46.4 ■
46.5 
46,2 
15,7

lia .........
lia...........
1..............
ts............

vel medí 
:lrade de

HUMEDAD
relativa.

V1E

Di
rección.

NTO.

Fuerza.
(2 )

ESTADO 

del cielo.

m. n. 
2 
4 
6 
8 

10 
m. d.

2 
4 
6 
8 

10 
m. n. 

Tempei 
Tempe» 
Tempe» 
Evapoi 
Lluvia

tu i 
(2) í

milíms.
758,8
758,6
758.2
758.3
758.4
758.5
758.2
758,1
757,4
757.0
757.1
757.3
757.4 

ratura má: 
ratura mír 
ratura má: 
•ación en 1 
en la s 2 4 ;

Elevación s 
•resion sol

•
20.7 
20,2 
4 9,5
20.7 
22,3
23.8
25.0
25.9 
23,7
23.0
22.0 
20,5 
20,0

xima del < 
lima del d 
tima al so 
as 24 hor? 
horas........

Jobre el ni 
>re un cua<

76
78 
81
79 
72 
63 
58 
55 
66 
79 
84 
91 
91

o del ma: 
un decín

OSO. .
550..  . 
SSO . . 
S  
5 0 . . . .
s o . . . .
0
0
0  . . . .
s o ’ . . .  
s o . . . .
Calma. 
O........

r=23,4S 
tetro de

grams.
42 v 
17 l 
40 j 
40 j
5 1
6

' 21 ) 5 f
47 l
45 \ 

0 1
0

46 y
/,9  
L'4 
1 ,6
y,3 mili 
»

1 raet.r>3. 
1 lado.

[ Cási cubier
to durante la 
madrugada y 

f mañana: mu
c h a s  nubes 
durantela tar
de y n oche.

'metros.

BOLSA DE MADRID

COTIZACION OFICIAL DEL DIA O DE AGOSTO DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
Renta perpétua al 3 por 4 0 0 , publicado, 23-90, 24 °i 24-^0 30 60 

40 20 y 25; 24-75 y  25 pequeños; á plazo, 24-6* , 55 , 20 y 45 fin cór. (ir ’
Deuda del personal, publicado, 20-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, secunda serie no publi

cado, 94-50. ' ’
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs ., 6 por 400 interés anual, publicado, 

66-30.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emisión de 31 de 

Agosto de 4 852, de 2.000 rs., no publicado, 62-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado 

y  75 ; no publicado , 47-00. ’
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., publicado, 45-4 0, 80 y  46-00.
AccionesMel Banco de España, no publicado, 4 34-25.

Cambios.
I.óndres á 90 dias fecha , 49-30 d.
París á 8 dias vista, 5-04 y 5-05 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete...............  par p. » Lugo  par p. „
Alicante...................... » 4 48 Málaga  4 „
Almería.................... par. » Murcia  » 4i4 p
A vila ........................  4j4 d. » Orense..................  par. »
Badajoz .............. » 4j4 d. O viedo   » 4|4 d
Barcelona  » 7]8 d. Palencia  » 4i2 d*
B ilbao......................... » 5[8 Pam plona  par. “
Burgos......................  par. » Pontevedra  »
Cáceres....................  par. » Salamanca  3\8 M
C á d iz ........................  » 3¡4 San S ebastian ... » 374
Castellón............... par p. » Santander  » Big
Ciudad-Real  4 [4 » Santiago  » 4]8 d
Córdoba    par. » Segovia  » 4i8 *
Coruña ..............  » 4 ]2 d . Sevilla  » 5^
Cuenca.....................  par d. » Soria......................  »
Gerona........................ » 4]2 Tarragona  » 415
Granada..................  par d. » T eru el................... par. »
Guadalajara  4 j2 » Tpledo  4^2 »
Huelva..................  4^2 d. » V alencia   » ^
Huesca................... par. » Valladolid  » 5¡s
Jaén.......................  par. » V itoria  » 4jí
León.......................  3\8 * Zam ora  4]4 »
Lérida ........................ » * 4]2 Zaragoza   » 4[4 p.
Logroño.................  par d. »

Bolsas extranjeras.
Lóndres 4 de Agosto.— Consolidados, 88 4|2 á 3^4.
París 4 de Agosto—  3 por 400 , á 6 7 -6 5 . -4  4]2por 400, á 98-10.—Fon

dos españoles : 3 por 400 interior, á 24.— Idem exterior, á 25 4»2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provinc:a.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del 

mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 41 pesetas 50 céntimos á 13 pesetas la arroba, de 48 á 
59 céntimos de peseta la libra, y  á peseta 49 céntimos el kilogramo.

Idem de carnero, á 59 céntimos de peseta la libia , y  á peseta 33 cénti
mos el kilogramo.

Idem de ternera, de una peseta á una peseta 25 céntimos de peseta la 
libra, y de 2 pesetas 4 7 céntimos á 2 pesetas 74 céntimos el kilógrámo.

Idem de cordero, á una peseta 21 céntimos el [kilogramo. .
Tocino añejo, de 2 t pesetas 50 céntimos á 22 pesetas 50 céntimos de pe

seta la arroba, á 94 céntimos de peseta la libra, y á2  pesetas 4 céntimos de 
peseta el kilógrámo.

Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta á una peseta 50céntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 céntimos de peseta.
Garbanzos, de 9 á 15 pesetas la arroba, de 35 á 70 céntimos de peseta 

la libra, y  de 76 céntimos de peseta á una peseta 52 céntimos de peseta el 
kilógrámo.

Judías, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba , de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra , y  de 43 á 76 céntimos de peseta el kilo
gramo.

A rroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra, y  de 43 á 76 céntimos de peseta el kilogramo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 (éntimos de peseta á 5 pesetas la arroba, á 
22 céntimos de peseta la libra, y á 48 céntimos de peseta el kilógrámo.

Carbón vegetal, de una peseta 25 céntimos de.peseta á una peseta 50 
céntimos la arroba, y  de 10 á 43 céntimos de peseta el kilógrámo.

Idem m ineral, á una peseta 42 céntimos de peseta la anoba , y á 9 
céntimos de peseta el kilogramo.

Cok, á 78 céntimos de peseta la arroba, y  á 7 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Jabón, de 40 á 42 pesetas 50 céntimos de pesetada arroba, de 48 á 59 
céntimos de peseta la libra , y de una peseta 4 céntimos á una peseta 27 
céntimos de peseta el kilógrámo.

Trigo, de 42 pesetas 50 céntimos de peseta á 4 4 pesetas 50 céntimos de 
peseta la fanega, y  de 2 pesetas 30 céntimos de peseta á 2 pesetas 61 cénti
mos de peseta el decalitro.

Cebada, de 5 pesetas 25 céntimos de peseta á 6 pesetas 25 céntimos de 
peseta la fanega, y  de 95 céntimos de peseta á una peseta 4 3 céntimos de pe
seta el decálitro.

N o t a .— Reses degolladas a y e r :
V a ca s ........................  442
C arneros.................. 535
Corderos   43
Idem lechales  48
T e rn e ra s . . .  47

T o t a l    785

Su peso en lib ra s .. . .  69.043. — Idem en kilogram os... .  31.766*200.
Lo que se anuncia al público para*su conocimiento.
Madrid 5 de Agosto de 4870. =  E1 Alcaide prim ero , Manuel María 

losé de G aldo.

ESPECTÁCULO s .
T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —  A las o c h o  y  tres cu artos  de 

la  n och e . —  F u n ción  Í V  de a b o n o .— T u rn o  2.* par. —  Un loco  
m ás.— D on S ism a n d o .—  E l ba ile  n u ev o  G retclien .

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( C irco  de P a u l).— A  las n u eve  de la n och e .—  
El Conde de M on tecris to .

T e a t r o  y  C ir c o  d e  P r i c e . —  A  las n u ev e  d e la  n o c h e /— 
Segunda representación  del ba ile  n u ev o  L as flores a n im a d a s , en 
el que tom an parte el Sr. A lo n so  , y  las señoritas F e rra r io , Chini, 
G onzález y  todo  el cu erp o  coreog rá fico .— E je r c ic io s  ecuestres y  
g im n ásticos .— L a batuda.

Ja r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . —  A  las n u ev e  de la  n o c h e .— F u n 
c ión  p or la sociedad  de con c iertos  ba jo  la  d ire cc ión  de Mr. Arbaru 
E n tr a d a , dos pesetas.

C a m p o s  E l í s e o s .— A  las siete de la tarde.— B anda de m ú sica  en 
el liip od rom o. A  las o ch o  y  m e d ia : C on cierto  d ir ig id o  por el 
o r . feabater con  la cooperación  de las artistas francesas.— L as dos 
rosas, paso a dos. — E n el in term ed io  del p rim ero al segu n do acto 
de la zarzuela los  herm anos O nzalo’s .— A  las on ce  y  m ed ia : R i -  
v a lli. Teatro H ossin i.— Ti» frmninn Rft nminoiQ-nó nr»»» rton+aloc


